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1. Beneficios fiscales para todas las administraciones 

públicas 

 

 

Beneficios sociales que aportan ingresos o reducen gastos públicos…  

 

Los vales y tarjetas de comida son un beneficio social facilitado por las empresas a sus 

trabajadores, que aporta muchos ingresos a las administraciones públicas y al mismo tiempo 

les reduce gastos. Su resultado directo es así muy positivo para el Estado, además de 

dinamizar la economía, el empleo y el bienestar privados. Esta ayuda social de las empresas 

aumenta la capacidad de compra de sus trabajadores sin necesidad de elevar ficticiamente sus 

ingresos, al librarles de atender con su salario gastos necesarios para conseguir ingresos: 

además de las comidas en horas de trabajo, otros servicios como el transporte, la guardería o 

la informática. Contribuye así directamente al desarrollo económico y social, además de a 

extender el Estado de Bienestar del conjunto de la sociedad y a reducir las desigualdades 

generadas por la crisis económica desde el 2007, sobre cuyo aumento en España han llamado 

la atención en marzo del 2014 dos organizaciones internacionales: el Fondo Monetario 

Internacional (FMI)
 1

 y la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 

(OCDE)
2. 

 

…Y logran sus efectos beneficiosos netos sin subir los impuestos…  

 

El beneficio social de los vales de comida y otros servicios facilitados masivamente por las 

empresas a sus trabajadores tiene la misma función económica y social que las prestaciones 

sociales o transferencias públicas, pues en realidad opera como una prestación asistencial: 

mejorar la eficiencia económica y la eficacia social, reduciendo para ello las desigualdades 

económicas y sociales. Es ampliamente reconocido que los extensos beneficios generados por 

ambas contribuyen en su medida al desarrollo económico y social, a través del Estado de 

                                                
1
 IMF policy paper  (2014), Fiscal policy and income inequality, 

http://www.imf.org/external/np/speeches/2014/031314.htm 
 
2
 OCDE (2014), Society at a Glance 2014 OECD Social Indicators,  

http://www.oecd-ilibrary.org/social-issues-migration-health/society-at-a-glance-2014_soc_glance-2014-en 

 

http://www.imf.org/external/np/speeches/2014/031314.htm
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Bienestar
3
. La única diferencia entre ambas prestaciones sociales es que las públicas se 

financian con impuestos, mientras las privadas --por el contrario-- producen más recaudaciones 

fiscales que los importes de las exenciones reconocidos a las mismas oír las administraciones 

públicas. Por eso, al reconocerles sindicatos y organizaciones patronales esa aportación al 

desarrollo económico y social, las organizaciones sindicales dicen que son tantos los beneficios 

de las prestaciones públicas (sólo en empleo, más del 25% en la Unión Europea) que incluso 

justificarían alzas de impuestos para mantenerlas
4
. En cambio, los empresarios se conforman y 

centran sus reclamaciones en defender las exenciones fiscales en los beneficios sociales 

facilitados a sus empleados, porque en ellos ven también muchas fuentes de prosperidad y paz 

social para sus empresas.  

 

…Lo que justifica la evolución histórica de los vales y sus exenciones… 

 

La historia oficial de los vales y tarjetas de comida se remonta en España a la ley de 

comedores de empresa de 1938, y en el resto de Europa y el mundo a los vales contra el 

hambre en los tiempos de cartillas de racionamiento que siguieron a la II Guerra Mundial en 

Gran Bretaña y luego otros países. Pero la tradición de su idea básica (extender entre la 

población un beneficio social con la ayuda de exenciones en impuestos y en cotizaciones 

sociales) se remonta en España a medio siglo antes. Empezó, también como precedente de los 

actuales menús diarios ofertados por muchos restaurantes, con las cocinas económicas, 

también conocidas como comedores de caridad, surgidas en diversas provincias  durante el 

último tercio del siglo XIX como instituciones benéficas o de caridad (y por tanto exentas de 

impuestos), para prestar servicios de alimentación a los necesitados o indigentes. El año que 

se promulgó la ley de comedores de empresa (1938) esas cocinas cumplían ya medio siglo
5
, 

en muchos casos llevadas por monjas o religiosos, en otros por asociaciones de artesanos 

(caso de La Coruña, fundada en 1889)
6
, durante el cual se habían extendido a Cuba y otros 

                                                
3
 Mares, Isabela (2007), Consecuencias económicas del Estado de bienestar, Revista Internacional de la 

Seguridad Social, vol. 60 no 2/3 de 2007. 
 
4
 Frades, Jaime (2010), Estado de Bienestar y cambio de modelo productivo, Gabinete Técnico 

Confederal de UGT, pág 265: En la Unión Europea, algo más del 25% del empleo está vinculado con el 
Estado de Bienestar (Administración y Seguridad Social, Educación, Sanidad y Servicios Sociales), 
porcentajes que se situarían por encima del 30% en los países nórdicos (Noruega: 36%; Suecia: 32,4%; 
Dinamarca: 34%; Islandia: 32%; Finlandia: 28%). En España suponía, en el primer trimestre de 2010, el 
21,2%.  
 
5
 La Voz de Galicia (1938), Asistencia social coruñesa, Cómo vive desde hace medio siglo la cocina 

económica, 11-3-1938.  
 
6 

Jesús María Reiriz Rey (2014), Hitos de la Cocina Económica de La Coruña . 

http://www.cocinaeconomica.org/fnoticia.asp?cid=94 
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territorios gobernados por España en ultramar (la actual Iberoamérica). Pero siempre 

consideradas como parte de la asistencia social, pues aunque su prestación fuera privada 

gozaba de apoyos y exenciones públicas. También siempre se resaltaban las características de 

inclusión y de proyecto de alimentación sana y asequible, como por ejemplo en los estatutos de 

la Cocina Económica de Logroño, cuyo Reglamento data de 1886 y lo presentaban como “un 

establecimiento puesto al servicio de todos los vecinos y transeúntes, sin distinción de sexo, 

edad, estado, posición, patria, etc,  y su objeto es auxiliar, con la venta de una alimentación 

sana y barata al obrero, al enfermo y, en  general, a todo el que no disponga de los haberes 

necesarios para la de su alimentación y la de su familia”. 

 

..Siempre regulados por las administraciones…. 

 

Tanto en sus precedentes más remotos como en los más inmediatos, los vales y tarjetas de 

comida han estado siempre regulados y supervisados por las autoridades o administraciones 

públicas, bien fuera para controlar las exenciones fiscales de que han gozado históricamente, 

en segundo término para garantizar la calidad y sanidad de los alimentos distribuidos mediante 

es beneficio social, o en tercer lugar para utilizarlo como instrumento contra el fraude e incluso 

contra la delincuencia. Así, el comedor de La Coruña fue creado por el gobernador civil de la 

provincia. Incluso cuando en las décadas de desarrollo histórico más recientes el beneficio 

social de los comedores fue externalizado por las empresas hacia el actual sistema de vales y 

tarjetas facilitados a sus trabajadores, también siempre los instrumentos de regulación o 

incluso de reglamentación
7
 de ese emergente mercado han estado en manos de las 

administraciones públicas, como hasta ahora: leyes como la ley de comedores o las anuales de 

presupuestos del Estado, Reglamentos fiscales como el de IRPF o Sociedades, Decretos-leyes 

como el de Diciembre del 2013 que ordenó por primera vez su inclusión en la base de 

cotizaciones de la Seguridad Social, o incluso Decretos, órdenes ministeriales o respuestas 

vinculantes de las administraciones a las preguntas o dudas de los contribuyentes.  

 

… Tradición reguladora que rompe el Decreto-Ley 16/2013. 

 

Toda la larga tradición reguladora de los vales y tarjetas de comida ha sido rota, por primera 

vez en España, con el citado Decreto-Ley 16/2013, al modificar el artículo.109 del Texto 

Refundido  de  la  Ley General de Seguridad Social para que las ayudas a comida y otros 

servicios prestados por vales y tarjetas sean consideradas erróneamente una retribución en 

                                                
7
 Reglamento de la Cocina Económica de esta ciudad de Logroño, Imprenta y Librería de los hijos de 

Merino, Edición de 1890 



 

 8 

especie, pese a que el artículo 42 de la Ley de IRPF y el articulo 45 del Reglamento las 

consideran como el gasto que realmente son, aun cuando el segundo dice taxativamente que 

las ayudas de comida “no constituyen una retribución en especie”. Ello significa que las 

empresas facilitadoras y los trabajadores que reciben ese beneficio social  tendrán que afrontar 

una carga adicional a sus actuales costes, necesarios en las empresas para organizar mejor la 

producción y en los trabajadores para conseguir ingresos. Ese coste añadido por la Seguridad 

Social será para la empresa de 323 euros al año por cada trabajador que reciba vales de 

comida por valor medio de 7,65 euros, mientras que los trabajadores con menores ingresos 

verán elevadas sus cotizaciones sociales un 6% si no incurren en el riesgo de perder esos 7,65 

euros de ayuda diaria  de la empresa. En virtud del citado Decreto-Ley, desde principios del 

2014 esos beneficios sociales cotizarán desde el primer euro percibido por el trabajador, 

mientras que hasta ahora solo se integraban en las cuotas a la Seguridad Social cuando 

excedían de nueve euros al día. Pero lo peor es que esa ayuda o prestación social pierde así 

erróneamente su tradicional consideración, para pasar a ser tratada por primera vez como  

remuneración salarial a efectos de cotizaciones a la Seguridad Social, pese a que no retribuye 

horas de trabajo y sólo es una forma de ayuda de la empresa a los trabajadores para que 

puedan tener una buena comida sin dedicar mucho tiempo en ir a casa a comer y volver al 

trabajo, lo que en la práctica imposibilita la jornada continua e imposibilita la conciliación de la 

vida laboral y familiar garantizada por el artículo 34.8 del Estatuto de los Trabajadores. Todo lo cual 

supone una arbitrariedad que amenaza con elevar también la carga fiscal de trabajadores en el IRPF y de 

empresas en el Impuesto de Sociedades. 

 

…Con graves consecuencias nacionales. 

 

La supresión de exenciones fiscales a los vales y tarjetas tendría graves consecuencias en 

muchos órdenes y perjuicios para todos, empezando por trabajadores, empresas, restaurantes 

y administraciones públicas: subidas de carga fiscal y reducción beneficios y rentas reales para 

empresas y trabajadores, caídas del empleo y del consumo, pérdida neta de ingresos para las 

administraciones públicas, aumento de la economía sumergida y del fraude fiscal, menor 

transparencia y control para la eficiencia económica, y caída de la productividad y de la 

competitividad de la economía, pues en los países con los que compite España esos beneficios 

y exenciones en cotizaciones e impuestos son ampliamente mayoritarios y una garantía de 

progreso económico y social, además de paz laboral, menores desigualdades y respecto a casi 

una treintena de políticas públicas que son compromisos legales o internacionales incumplidos 

por España. Todo ello porque el impacto directo de los vales y tarjetas en España (ver en el 

Anexo 2 su esquema de funcionamiento) es el siguiente (sin efectos indirectos e inducidos): 
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1. 573.000 trabajadores alcanzaron el beneficio social el año 2013 de vales y tarjetas.  

2. El valor nominal promedio es de 7,65€  por vale para las 14.562 empresas afiliadas.  

3. El coste promedio de un menú es de 10,80€.  

4. Los trabajadores cubren con su sueldo la diferencia: una media de 3,15€. 

5. Los días laborales con este beneficio social son 176 días/año (16 días por 11 meses). 

6. 20.930 empleos directos creados en más de 35.000 empresas de restauración. 

7. Cada camarero atiende, por término medio, a 25 clientes a la hora de la comida.  

8. La facturación directa de bares y restaurantes es de 990 millones anuales +IVA. 

9. La recaudación anual de impuestos y cotizaciones asciende a 462 millones. 

10. Las exenciones fiscales eran de 399 antes de perder 126 en cotizaciones sociales. 

 

Casi unánime apoyo europeo a las exenciones fiscales: 82% ante 18%. 

 

Una veintena de países miembros de la Unión Europea y otros dos no pertenecientes a ella 

(Suiza y Turquía) figuran entre los más de 40 países del mundo que han tenido o tienen alguna 

de los cuatro tipos de exenciones a los vales y tarjetas  de comida: deducciones fiscales y en 

las cotizaciones a la Seguridad Social de los trabajadores y de sus empresas. Del total de esas 

88 exenciones resultantes en Europa (22 países por 4 tipos distintos)
8
, las que se mantienen 

pese a los efectos de la crisis en avanzados Estados de Bienestar ganan por casi el 82% a las 

16 exenciones no existentes en 6 de esos 22 países estudiados (Ver cuadro comparativo de 

Anexo 1 sobre las exenciones a los vales y tarjetas de comida en Europa).  

 

Los países en desarrollo se suman a las ventajas fiscales. 

 

Antes y después de la crisis europea y de sus consecuencias en los recortes del Estado de 

Bienestar, más de una veintena de países emergentes o en desarrollo se han incorporado los 

últimos años a los vales y tarjetas de comida y otros servicios para distribuir beneficios sociales 

facilitados por las empresas a sus trabajadores. En los países desarrollados son más de otra 

veintena, la gran mayoría en Europa
9
, donde se conciben como un instrumento de los cuatro 

                                                
8
 Anexo documental 1 sobre la existencia de exenciones fiscales en los países europeos. 

 
9
 Estudios nacionales sobre los vales y tarjetas de comida hay, entre otros países, en los siguientes: PWC 

(2013), The market Survey Report on the use of food vouchers in Greece; Konings (2013), Les chèques-
repas, un amortisseur contre la crise ?, Universiteit Leuven, Lovaina (Bélgica); IDEA Consult, (2013), 
Impact macro-économique des cheques-repas, Belgique; Geostrategy & Consulting (2013), 
Macroeconomic impact of increasing meal voucher value in Romania; Bocconi University (2012), Meal 
voucher sector in Italy – economic effects, social impact and proposals to reform the sector; Atalah, E 
(2012), A comprehensive approach to improving nutrition at the workplace: A survey of Chilean 
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principales grupos de interés (empresas, trabajadores, consumidores y Estados) en favor del 

pacto social
10

. Por tanto, en todo el mundo ya hay casi medio centenar de países que usan los 

vales y tarjetas de comida, así como más de 101 razones para fomentar o potenciar su 

generalización en el resto del mundo. A ellos se añaden decenas de países donde sus 

gobiernos usan los vales como alternativa al efectivo en los subsidios alimenticios, por 

considerar que son económica y socialmente más eficientes.
11

 Y un tercer tipo de usos es el 

dado por la Unión Europea
12

  y las organizaciones internacionales
13

 a los vales como 

alternativa también al efecto en situaciones bélicas o de ayuda humanitaria.  Pero incluso en 

muchos de los cerca de 50 países que siguen la primera de las tres modalidades citadas (los 

vales de comida y otros servicios como beneficio social de las empresas) este servicio surgió 

en sus precedentes más remotos como beneficio o servicio social de carácter humanitario para 

afrontar las carencias alimentarias de la población
14

, antes de convertirse en una prestación de 

las empresas a sus trabajadores con los mismos fines sociales o con los de facilitar o 

flexibilizar la organización del trabajo.  Así sucedió en caso de los Comedores Económicos 

españoles en el último tercio del siglo XIX y de la Ley de Comedores de Empresas de 1938. 

                                                                                                                                          
companies and tailored recommendations, ILO; Murillo, J., Romani, J. ( 2011), Análisis del impacto 
economico de los vales comida en Espana, AQR, IREA, Parc Cientific, Universitat de Barcelona; KC2 and 
Industry Watch (2010), Food Voucher in Bulgaria- Economic and Fiscal Impact; Istanbul Ekonomi (2010), 
Lunch Ticket System and Public Revenue: Review, , May 2010, 36p; Neuropea (2010) ,Štúdia o význame 
stravných poukážok pre ekonomiku SR, Slovakia; Institut d’évaluation des biens (2009), Estimation des 
incidences des systèmes de titres restaurant en République tchèque sur le budget de l’Etat, Ecole 
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También en el origen directo de los vales después de la II Guerra Mundial en Gran Bretaña y 

luego en otros países como medida contra el hambre en tiempos de cartillas de racionamiento 

posbélicas o últimamente cuando los esfuerzos en favor del desarrollo topan con fuertes alzas 

en los precios de los alimentos, que en algunos de esos países llegan a absorber más de la 

mitad de los presupuestos familiares. Por tanto, en casi todos esos orígenes operaron desde el 

principio las exenciones fiscales al servicio, ya fuera porque los prestaban organizaciones 

humanitarias o directamente el Estado. En el caso de España esas exenciones se consolidaron 

a partir de 1938 en la ley específica de comedores de empresa llegó medio siglo después que 

los primeros establecimientos de cocina económica a extender hacia el lugar de trabajo los 

múltiples beneficios económicos, sociales y sanitarios reconocidos a aquellos primeros 

comedores de beneficencia pública o privada .  

 

Altísima rentabilidad de las exenciones para el Estado.  

 

Los vales  y tarjetas  de comida (como los de guardería, transporte o informática) tienen al 

menos una veintena de claros beneficios económicos directos para las administraciones 

públicas, diez por la vía de elevar los ingresos y al menos otros diez por la de reducir los 

gastos. Incluso en una estimación muy restrictiva y conservadora que se limite a medir las 

consecuencias en la recaudación fiscal de la ocupación y la facturación que generan 

exclusivamente para el Estado
15

, sólo el incremento de impuestos más evidentes y 

cuantificables supera con creces a las exenciones fiscales y de cotizaciones sociales que tiene 

el beneficio social facilitado por las empresas a sus trabajadores. Durante el año 2013 el 

Estado habría recaudado un total de 462 millones de euros por toda la actividad económica 

generada por los vales de comida, cifra superior en 63 millones de euros al importe total de la 

exención fiscal. Las recaudaciones suponían así casi un 114% a las exenciones generadas 

por los vales  en impuestos y cotizaciones sociales (13,63% exactamente). Esta tasa directa de 

retorno española de la inversión estatal en exenciones a los vales y tarjetas de comida es una 

de las mayores que se conocen en los países desarrollados. Esa rentabilidad estatal directa 

de la inversión social en vales de comida alcanza su mayor amplitud justo cuando la Comisión 

                                                
15 Suriñach, Jordi, y Vayá, Esther (2014), Análisis del impacto de los vales  y tarjetas  de Comida, España 

(2013), INFORME AQR-Lab, Laboratorio de Transferencia en Economía Aplicada  de la Universidad de 
Barcelona, Febrero 2014. Esta investigación estima el impacto económico exclusivamente sobre tres 
macromagnitudes: Facturación, Ocupación y Recaudación fiscal. Lo hace a partir de tres tipos de efectos: 
impacto directo (sobre el sector de la restauración), impacto indirecto (sobre el resto de sectores 
económicos y que es resultado de las relaciones intersectoriales que se producen como consecuencia de 
los requerimientos de consumos intermedios del sector de la restauración) e impacto inducido (derivado 
del impulso que se transmite a toda la economía como resultado de los gastos en consumo de bienes y 
servicios que realizan los trabajadores que directa e indirectamente están vinculados con la actividad 
generada por los vales y tarjetas  de comida.  
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Europea y diversas organizaciones internacionales han recomendado a España y otros países 

del sur de Europa realizar mayores inversiones sociales frente al creciente riesgo de aumento 

de la pobreza, tres de ellas solo a lo largo del mes de marzo del 2014. Han sido estas 

demandas internacionales, por orden de actualidad y de proximidad al Gobierno español, 

la Comisión Europea
16

, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 

(OCDE)
17

 y Primero de todos el Fondo Monetario Internacional (FMI)
 18

. Por ello, algún país 

donde los retornos o rentabilidades de esa inversión social estatal no llegan al 80% incluso se 

plantea reforzar beneficios sociales privados como son los proporcionados por vales y tarjetas 

de comida, a la vista de la necesidad de bajar las cotizaciones a la Seguridad Social como 

medida de estímulo al empleo abaratando el coste del trabajo. Pero el Gobierno español ha 

dado muestras de renunciar a parte de esos retornos mediante el Decreto-Ley 16/2013, que ha 

entrado en vigor desde principios del año 2014 y puede sentar una ruptura y un precedente 

negativo en el trato dado históricamente a esos beneficios sociales o ayudas asistenciales que 

las empresas tienen interés en fomentar entre sus trabajadores. Los datos de exenciones y 

recaudaciones aparecen reflejados en el cuadro siguiente, en una estimación mínima que no 

incluye --por falta de datos respaldados en instrumentos estadísticos oficiales del INE-- otras 

partidas de ingresos fiscales no menos ciertas e incluso muchísimo más importante que los 

anteriores y que elevarían el balance todavía hasta mayores múltiplos en favor de los vales y 

tarjetas. Pero incluso de esa manera que llega a un mínimo de mínimos, la recaudación total 

generada superaría en 63 millones de euros al importe total de la exención fiscal de la que se 

beneficiaron en el año 2013. 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                
16 European Commision (2014), EU Employment and Social Situation - Quarterly Review - March 2014  

 
17

 OCDE (2014), Society at a Glance 2014 OECD Social Indicators,  
http://www.oecd-ilibrary.org/social-issues-migration-health/society-at-a-glance-2014_soc_glance-2014-en 

 
18

 IMF policy paper  (2014), Fiscal policy and income inequality, 
http://www.imf.org/external/np/speeches/2014/031314.htm 
 

http://ec.europa.eu/social/BlobServlet?docId=11565&langId=en
http://www.imf.org/external/np/speeches/2014/031314.htm
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Cuadro 1. Impacto directo de vales  y tarjetas de comida: Recaudación Fiscal. 
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IRPF 40 M€ 23 M€ 62 M€ 8 M€ 70 M€ 

Cotizaciones  SS 71 M€ 41 M€ 112 M€ 14 M€ 126 M€ 

Imp. de Sociedades 73 M€ 37 M€ 110 M€ 14 M€ 124 M€ 

IVA 57 M€ 64 M€ 121 M€ 21 M€ 142 M€ 

Recaudación Total (I)  241 M€ 164 M€ 405 M€ 57 M€ 462 M€ 

Importe estimado de 

la exención fiscal * (II) 

   

399 M€ 

  

399 M€ 

Diferencia:  (I) – (II)    + 6 M€  + 63 M€ 

Fuente: Suriñach, Jordi, y Vayá, Esther (2014), pág 12. 
*
 El importe estimado de la exención fiscal se ha 

calculado aplicando, al importe total de vales y tarjetas de comida cubiertos por las empresas, el tipo 

impositivo medio del IRPF y la cotización a la Seguridad Social a cargo del empleado y de la empresa.  

M€: Millones de euros. Fuente: Elaboración propia. 

 

Reducir exenciones limita el uso y difusión de los vales y tarjetas. 

 

La experiencia internacional, analizada en un libro publicado por la OIT19 y en casi una 

veintena de estudios sobre el funcionamiento de los vales y tarjetas de comida y otros servicios 

en otros tantos países (ver Anexo 2), demuestra que la exención de cotizaciones sociales e 

impuestos, en general, promueve el uso y extensión de ese beneficio social, facilitado por las 

empresas a sus trabajadores, entre otras razones porque desde su origen y durante su 

evolución han contado con esas exenciones para compensar parte de sus costes. “Con la falta 

de exenciones, el uso de vales  y tarjetas es mínimo, como se ve en Irlanda, los Países Bajos y 

el Reino Unido”. Allí donde hay exenciones fiscales y en cotizaciones el sistema de vales y 

tarjetas llega a casi el 30% de los trabajadores (República Checa). En otros países de primera 

línea europea supera el 10% (casos de Luxemburgo, Francia, Bélgica, Italia o Austria). Incluso 

varios países iberoamericanos superan esa cota (Brasil ya alcanzaba el 10,6% el año 2002) y 

México igualmente se aproximaba por esas fechas (9,1%); con Argentina y Venezuela cerca de 

ese nivel. Los estudios llevados a cabo en Brasil, Grecia, Francia, Bélgica y el estado de 

Bulgaria resaltan que las desgravaciones fiscales constituyen una razón fundamental para 

                                                
19 

Los datos de la OIT correspondientes al año 1999 eran del 1,4%, mientras que para el 2013 las 
estimaciones alcanzan a 573.000 ocupados totales usuarios, lo que supone el 3,42% sobre una base total 
de 16.758.200 ocupados estimados oficialmente por el INE para el cuarto trimestre del año 2013. 



 

 14 

realizar y extender el sistema de beneficios sociales entre la población. En todos ellos y en 

otros países, el sistema de vales y tarjetas se convierte en una parte integral del desarrollo de 

la política social, por lo que el Estado muestra con las exenciones su apoyo a una política 

social (Ver en el Anexo 3 la relación de principales estudios sobre experiencias nacionales). Tal 

es la satisfacción de los Estados que, en algunos casos, las autoridades públicas también 

distribuyen los subsidios sociales a través de vales y tarjetas dirigidas a las personas más 

necesitadas. 

 

Veremos a continuación algunos de esos ingresos y gastos fiscales que se derivan de las 

exenciones fiscales del beneficio social de comida facilitada por las empresas en forma de 

vales y tarjetas facilitados a los trabajadores, al margen de que se pueda estimar o no su 

impacto económico cuantitativo en España, como en algunos casos plantean (Ver en el Anexo 

4 la relación de principales estudios nacionales de impacto). 
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1.1. Diez fuentes de aumento de los ingresos públicos: 

 

Más ingresos fiscales por elevar el empleo.  

 

La alta rentabilidad del Estado por el retorno en los ingresos fiscales de las exenciones 

aplicadas a los vales y tarjetas de comida (los 63 millones de ingresos netos sólo del Estado, 

sin contar con autonomías y ayuntamientos) se reducirá en 121 millones de euros con la 

aplicación del Decreto-ley 16/2013, según estimaciones de la Universidad de Barcelona sobre 

datos oficiales del INE. A partir de primero de enero del 2014 habrá por tanto 58 millones de 

euros menos de recaudaciones fiscales respecto a las exenciones a pesar de que entre estas 

han dejado de existir las de la Seguridad Social en un intento contrario por recaudar más. El 

mismo fenómeno inverso y negativo para el Estado se acrecentaría si Hacienda aplicara el 

mismo criterio de incluir el beneficio social de los vales y tarjetas entre las rentas en especie y 

en la tributación, a pesar de no ser salario por no remunerar horas. Sólo por ese Decreto-Ley 

habrá durante el 2014 una caída de 52 M€ en concepto de IVA, otros 11 M€ menos en 

términos de IRPF, 21 M€ menos en concepto de Cotizaciones a la Seguridad Social y 37 M€ 

menos en concepto de Impuesto de Sociedades. Por tanto, los 462 M€ de recaudación total por 

los vales durante el año 2013 bajarán hasta 341 M€, después de que por la incidencia de la 

crisis esa recaudación total del Estado (incluida la Seguridad Social) ya se vio mermada 

respecto a los 593 millones de euros estimados para el año 2010. Allá por entonces, la suma 

de estas recaudaciones llegó a superar en 128 M€ al importe total de la exención fiscal de los 

vales y tarjetas de comidas facilitados por las empresas. Esto sucede porque las estimaciones 

incluyen lógicamente el empleo (que se reduciría en 7.815 personas por efecto del citado 

Decreto-Ley) y la actividad generada por el gasto que realizan trabajadores y empresas 

beneficiados por los vales y tarjetas. Las estimaciones internacionales de la OCDE muestran 

que, por cada 1% de reducción en las cotizaciones sociales pagadas por los empleadores, 

el empleo se incrementa un 0,6%, debido al efecto de esa reasignación de renta en el 

incremento de demanda y de oferta.
20

 Pero esas mayores recaudaciones benefician también a 

las comunidades autónomas, en las partes cedidas por el Estado de dichos ingresos. 

Igualmente, esos mayores ingresos  llegarían por la misma razón a diputaciones, cabildos y 

otros entes provinciales, así como a los ayuntamientos, donde la mayor actividad económica 

                                                
20 Steven D'Haeseleer (2011), Putting Europe to work – The case for Labour Market Reforms, Business 
Europe, July 2011, p.18: ““Estimates from OECD show that a 1% decrease in the employer’s social 
security contribution leads to a 0,6% increase in employment” 

 

 

mailto:s.dhaeseleer@businesseurope.eu
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elevaría las recaudaciones de sus propios tributos adicionalmente a la participación en los 

ingresos del Estado. 

 

Cuadro 2.Efecto anual neto en el Estado si desaparecieran vales y tarjetas de comida 

 

 Bajas de recaudación respecto a la 

registrada el 2013 

IRPF -11 M€ 

Cotizaciones S.S. -21 M€ 

IVA - 52 M€ 

Imp. de Sociedades -37 M€ 

Recaudación Total -121 M€ 

Fuente: Suriñach, Jordi, y Vayá, Esther (2014), pág. 26. Nota: * Efecto Neto considerando los efectos 

directos, indirectos e inducidos.  M€: Millones de euros sobre la Recaudación Fiscal (resultados obtenidos 

comparando la recaudación derivada, en cada escenario, de la actividad generada por el gasto realizado 

por los trabajadores y empresas beneficiados por los Vales de Comida en el año 2013 

 

Aumentos del consumo que elevan la actividad y los ingresos fiscales  

 

El efecto dinamizador que tienen las cerca de 600.000 comidas diarias de trabajadores sobre la 

actividad y los ingresos fiscales se realiza directamente a través del aumento del consumo 

privado, que ha sido la parte del PIB más afectada por la crisis: en los dos primeros trimestres 

del 2013 estaba un 10% por debajo de su nivel previo en el 2008 y cerró el año con el 8,8% 

menos, según el INE
21

. Este es el principal agregado de la demanda total española, pues suma 

dos terceras partes del PIB, sobre el que recaen impuestos indirectos de tanta capacidad 

recaudatoria como el IVA y los especiales. Los 573.000 beneficiarios registrados por los vales y 

tarjetas de comidas durante el año 2013 consumieron en los más de 35.000 restaurantes 

adheridos productos facturados en 990 millones de euros + IVA, a lo que cabe añadir otras 

facturaciones indirecta e inducidas en los negocios proveedores, que elevaron el consumo total 

en 1.986 millones de euros + IVA. Todo ello aportó al Estado recaudaciones fiscales por 462 

millones de euros entre IVA, IRPF, cotizaciones a la Seguridad Social e impuesto de 

sociedades.  Pero hay otras muchas vías indirectas para el aumento del consumo, entre ellas 

                                                
21

 Instituto Nacional de Estadística (INE), Contabilidad Nacional Trimestral de España. Base 2008 
http://www.ine.es/daco/daco42/daco4214/tabcntr.xls 

 

http://www.ine.es/daco/daco42/daco4214/tabcntr.xls
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sobre todo la mayor disponibilidad de salario real que tienen los trabajadores para consumir 

(con el consiguiente aumento de la recaudación de los impuestos sobre el consumo y 

especiales) al ahorrarles la empresa aplicar parte de ese salario a comidas u otros servicios. 

Aunque los vales y tarjetas de comida y otros servicios no son un medio de pago, su impacto 

es similar por ello al estimado por la agencia calificadora Moody’s al señalar que el PIB de los 

países crece una media del 0,032% por cada punto en que aumenta la penetración de las 

tarjetas de débito y crédito porque el consumo minorista crece un 0,056%
22

. 

 

Mayores ingresos aún por la reducción del fraude fiscal. 

 

Las estimaciones sobre el fraude fiscal en España indican que, si esta lacra para el fisco y 

todos los contribuyentes desapareciera, podrían aumentar los ingresos públicos fiscales 

españoles entre 30.000 y 80.000 millones de euros anuales, cifras que equivalen del 3% al 8% 

del PIB anual. Una de las formas de atajar ese fraude es mediante el control de la facturación. 

Esto es lo que permiten los vales y tarjetas de comida: siempre se emiten contra las 

correspondientes facturas. Por tanto, los importes de ese beneficio social de las empresas 

siempre dejan rastro o huella con total transparencia, aunque no son un medio de pago, ni 

siquiera las tarjetas de comida. Todas las comidas gestionadas por el sistema (cerca de 100 

millones cada año en España) son objeto de dos facturas y dos reembolsos, totalmente 

transparentes y fácilmente controlables (Anexo 2).  Además, el tope de cada comida son los 9 

euros, y los vales y tarjetas van dirigidos como único fin a facilitar la comida en restaurantes 

cerca del trabajo, por lo que no se pueden ahorrar. Los casos en los que algún trabajador 

intenta dar un mal uso a los vales y tarjetas resultan marginales o evitados por los restaurantes. 

Por el contrario, las ventajas y beneficios en muchos frentes predominan en todos los análisis 

sobre los efectos de estos beneficios sociales. 

 

También mayor recaudación por la menor economía sumergida… 

 

Además de dinamizar la economía formal, los vales y tarjetas de comida reducen la informal. 

Esta no debe ser confundida solo con el fraude fiscal, pues se extienden a otros tipos de 

fraudes y elusiones, algunas también evitables por este beneficio social, como principalmente 

el fraude laboral. La principal vía para ello es que todas esas comidas generan factura, por la 

total trazabilidad de los vales y tarjetas, lo que no sólo reduce el fraude fiscal y el dinero negro, 

sino también la economía sumergida. Esta suele tender a crecer durante las crisis 

precisamente en las actividades y sectores con menor transparencia y trazabilidad de las 

                                                
22

 Moody’s Analytics (2013), The Impact of Electronic Payments on Economic Growth!, febrero 2013. 
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transacciones o intercambios de servicios. El problema es mayor en Europa, donde esa 

economía informal que escapa al fisco es el doble que en los EEUU
23

, donde curiosamente el 

dinero efectivo representa en términos de PIB casi el doble. Además, en Europa ha crecido las 

últimas décadas tres veces más rápido que la economía formal
24

. Antes de que acelerara su 

expansión con la crisis reciente, la economía oculta representaba ya casi una cuarta parte de 

toda la actividad europea; el 18% y en constante aumento, según el Eurobarómetro
25

. Uno de 

cada cinco clientes (20%) responde a esa macroencuesta europea que han comprado 

mercancías o servicios no declarados. Y el sector de la restauración (así como del sector de 

servicios domésticos) es uno de los más expuestos a esa economía en su mayoría negra. En  

España, alcanza entre un 20% y el 28% del PIB, así como cifras equivalentes de empleo, que 

precisamente por estar oculto no tribuna a Hacienda ni contribuye con cotizaciones a la 

Seguridad Social, según más de una veintena de estudios de rigor (Anexo 4)
26

. Entre los 

sectores con mayor economía sumergida en España también esos estudios destacan la 

restauración, el comercio, la construcción y el transporte. Todos ellos resultan favorecidos por 

el beneficio social facilitado por las empresas. Por tanto, los vales y tarjetas, debido a su total 

trazabilidad, pueden haber contribuido a evitar y aflorar esa economía sumergida durante los 

años que se han desarrollado en España. De ahí que suprimir las exenciones en cuotas y tal 

vez en el IRPF es evitar que aflore de nuevo un gran volumen de economía sumergida en 

dichos sectores, aunque estudios como el utilizado para las anteriores estimaciones de impacto 

aumentos de la recaudación fiscal no han considerado ni pueden considerar este fenómeno, 

debido a que por definición ese tipo de economía que tanto reduce los ingresos fiscales y por 

cotizaciones es una economía oculta a las fuentes y cuentas nacionales. Como dice el libro de 

la OIT Food at Work
27

, estrictamente regulados y de manera esencial  a prueba de 

falsificaciones, los vales y tarjetas  fuerzan a los restaurantes y a otros establecimientos de 

comida a registrar todas las transacciones en libros. Los vales y tarjetas no pueden ser usados 

en la economía informal, y este hecho ha impulsado su aceptación, particularmente en Europa 

Oriental. 

 

                                                
23

 OECD, (2002), Measuring the Non-Observed Economy A Hand-book, París C. 

 

24
 Schneider, F. (2011b), Size and development of the Shadow Economy from 2003 to 2012: some new 

facts 
25 European Commission (2007), Undeclared work in the European Union, Special Eurobarometer, 
European Commission, October 2007, p. 48 

 
26

 Anexo 4. Más de 20 estudios sobre la economía sumergida en España  

 
27

 Wanjek, CH.(2005), Food at Work, International Labour Office (ILO), 
http://www.christopherwanjek.com/Site/Food_at_Work.html 
 

http://www.christopherwanjek.com/Site/Food_at_Work.html
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El control y transparencia de ayudas públicas generan ingresos extras 

 

Los ahorros de gasto público y privado debidos al mayor control y transparencia facilitados por 

los vales y tarjetas generan en ambos sectores no solo menores gastos, sino ingresos extras 

que pueden dedicarse a un mayor consumo o al ahorro. En las extensas y muy diversas 

ayudas públicas en efectivo, el Banco Mundial ha estimado que hasta un 60% no llegan a sus 

objetivos en algunos casos
28

, al ser desviada a otros usos, por lo que el control de ellas gracias 

a la mayor productividad del control público genera recursos aplicables a otros usos. En el 

sector privado, igualmente, al elevarse gracias a los vales y tarjetas la productividad y 

competitividad de las empresas, su mejor posición económica y financiera no sólo repercute en 

que pagan más impuestos a corto plazo, sino que les permite hacerlo durante más tiempo. Los 

multiplicadores. En ambos casos se trata de ahorros que elevan la producción real del sector 

público y el sector privado; inyecciones de rentas disponibles para otros usos cuyo destino 

tiene multiplicadores en el PIB nacional de hasta el 1,5%
29

. 

 

Los mayores recursos llegan también a otras administraciones públicas… 

 

En España, la recaudación fiscal está muy centralizada en las administraciones públicas 

centrales (Estado y Seguridad Social), mientras  la ejecución de los gastos y el empleo están 

más descentralizados que en el resto de los países europeos, de manera que el modelo se 

aproxima e incluso supera en algunos casos a países federales como Alemania, Canadá y los 

EEUU. Por ello, hay que considerar no solo al Estado y la Seguridad Social en todas las 

posibles fuentes de incremento de los ingresos derivadas de los vales y tarjetas de comida, al 

igual que como sobre todo en las reducciones de gastos. Unos y otros tienen un marcado 

acento territorial en la actividad generada en todos los ámbitos donde se deja sentir su 

influencia favorable.  Así, por ejemplo, al terminar el año 2013, del total de los 2.795.800 

trabajadores ocupados por el sector público, el 54,62% eran de las 17 comunidades autónomas  

y otro 21,1% de las corporaciones locales, que así sumaban entre ambas el 75,72% de todo el 

empleo público, 1.527.000 ocupados las autonomías y 590.000 los ayuntamientos y otras 

                                                
28

 Meyer (J.), The Use of Cash or Vouchers in Response to Vulnerabilities and Food Insecurity, UNPF, 
prepared by TANGO International, April 2007 
 
29

 El Council of Economic Advisers 2009 de los EEUU concluyó que, después de dos años, un estímulo 
económico equivalente a 1% del PIB podría generar aumentos de la producción equivalentes al 1,57% por 
un mayor gasto y otros en el gasto del 0,99% por los efectos equiparables a los recortes de impuestos, 
como son en la práctica los ahorros de costes y la consiguiente mayor disponibilidad de recursos para el 
consumo privado y por el libre funcionamiento de las tasas de intercambio. De ahí que algunos 
economistas utilicen como  promedio de ambos multiplicadores el 1,28 por ciento. El estudio encontró que 
un aumento del 1% en el PIB es acompañado por otro incremento del empleo del 0,75 por ciento. De ahí 
que antes utilizáramos ambos multiplicadores en nuestras estimaciones 

 

http://www.whitehouse.gov/administration/eop/cea/Estimate-of-Job-Creation/
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corporaciones locales.  Pero otros 155.900 trabajadores, otro 5,6% sobre el total, hasta superar 

por tanto el 80% con las dos anteriores,  estaban ocupados por empresas y organismos y otras 

instituciones públicas, entre las cuales hay igualmente usuarias de esa prestación social, por lo 

que tienen las mismas ventajas de aumento de los beneficios y rentas por reducción de costes 

netos que las empresas privadas. Es decir, que todos esos ámbitos generan ingresos netos por 

efecto directo, indirecto o inducido de los vales y tarjetas de comida.  

 

…Todo ello sin que vales y tarjetas reduzcan el señoreaje público. 

 

El beneficio social de comidas mediante vales y tarjetas no es un instrumento de emisión de 

dinero ni tampoco de pagos. Esto implica que los vales de comida tienen todas las ventajas 

atribuidas por la extensa literatura económica a las tarjetas (trazabilidad, comodidad, ahorro de 

costes, etc.), pero carecen de los muchos problemas y costes económicos, sociales y fiscales 

del efectivo
30

. Cada emisión o transacción de cada vale de comida o tarjeta deja rastro en las 

correspondientes facturas entre las empresas que participan en el sistema y entre estas y los 

restaurantes. Por eso los vales los vales y tarjetas de comida no suponen una emisión de 

dinero; son simples y sencillos instrumentos de administración y gestión de ayudas privadas o 

públicas, como guarderías, transporte e incluso libros, becas y otras ayudas públicas. Al no ser 

dinero, no tienen coste de emisión alguno para los bancos y no reducen los ingresos públicos 

procedentes de esas funciones. Ni siquiera aparecen citados por ello en el más reciente y 

amplio estudio promovido por el Banco Central Europeo y otros 13 bancos de la Eurozona 

sobre los costes sociales y privados de los medios de pago
31

: Tampoco en la extensísima 

literatura económica de carácter académico sobre los costes y funciones del dinero. Por el 

contrario, los beneficios citados sí aparecen analizados de forma creciente y extensa en la ya 

vastísima y relevante literatura académica sobre los beneficios fiscales y económicos de los 

trabajadores y de su salud y productividad, y especialmente de organizaciones internacionales 

de carácter intergubernamental como la OIT, OCDE, ONU (Unece), UE (euro-found.eu.int) y en 

numerosísimas publicaciones y web de una treintena de gobiernos nacionales. También la 

literatura económica sobre la igualdad (incluidos los textos y estadísticas de la OCDE) dejan 

claro la mayor desigualdad económica y social es justo el problema que más preocupa hoy día 

a los gobiernos y organizaciones internacionales  en sus agendas de actuación para salir de la 

crisis iniciada el 2007, como ha resaltado el Foro Mundial de Davos
32

. 

                                                
30

 Otero, Sánchez y Almagro (2013), Pagos electrónicos. Costes y beneficios de la sustitución del efectivo 
por tarjetas, Instituto de Estudios Económicos. 
 
31

 http://www.ecb.europa.eu/pub/pdf/scpops/ecbocp137.pdf 
 
32

 http://www3.weforum.org/docs/WEF_GAC_GlobalAgendaOutlook_2014.pdf 
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Las economías externas, otra fuente oculta de rentas fiscales.  

 

Otra fuente de ingresos fiscales y/o de bienes públicos que por definición no se incluye en las 

estimaciones de ingresos del Estado son las diversas externalidades o economías externas 

positivas. A estas, por no estar sometidas a valoraciones del mercado, les ocurre lo mismo que 

la economía oculta: no son incluidas en las cuentas nacionales o estadísticas oficiales de 

producción, rentas o demanda de consumo de inversión. Pero también ellas, como sucede con 

la economía sumergida, son fomentadas por el beneficio social de los vales y tarjetas de 

comida, guardería o transporte, y aumentan considerablemente la calidad de vida y el bienestar 

aunque, aunque no se midan sus resultados. Ejemplos de impactos externos de acciones sin 

reflejo en el mercado son la responsabilidad social corporativa de las empresas (RSC), el 

tiempo adicional que gracias al acortamiento de la jornada laboral y a otras ventajas consiguen 

los padres para educar mejor a sus hijos, y un largo etcétera de acciones que repercuten en 

mayores ingresos fiscales, aunque sean difíciles de medir.  

 

Ingresos extras por el aumento de la competitividad española. 

 

Las reducciones de costes y los aumentos de productividad tanto públicos como privados por el 

uso de vales y tarjetas de comida, estimados en algunos países en casi un 20% como 

veremos,  también elevan la competitividad de la economía nacional, y por tanto facilitan las 

exportaciones y con ello el incremento del PIB, las rentas de todos los agentes económicos y la 

creación adicional de empleo por parte de los mismos. En consecuencia, y como las 

administraciones públicas ingresan y gastan por todos los conceptos más del 40% PIB español, 

esta es otra fuente de aumento de los ingresos fiscales ocultos en las estimaciones derivadas 

solamente de la facturación y el empleo del sector que atiende esta prestación social facilitada 

por las empresas a sus trabajadores. 

 

Mayores ingresos que expanden el  desarrollo y el Estado de Bienestar. 

 

El Estado de Bienestar no solo genera gastos; también ingresos.  De hecho, los países con 

mayor desarrollo del mismo destacan con alguna excepción entre los de mayor recaudación 

fiscal para financiarlo. Pero para expandirlo con mayores ingresos que costes y con más 

beneficios sociales facilitados por las empresas a sus trabajadores mediante vales y tarjetas 

resultan imprescindibles las exenciones fiscales y en cotizaciones sociales. A este respecto, el  
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decálogo de razones por las cuales esas exenciones aumentan los ingresos públicos puede 

sintetizarse en que esos beneficios sociales potencian el desarrollo económico además del 

Estado de Bienestar. Su alcance va por tanto más allá de las diez citadas fuentes de ingresos y 

de otras tantas fuentes de reducciones de gastos derivadas de los vales. Es también mucho 

más importante que el balance neto positivo que pueda cuantificarse, pues hay partidas donde 

la información resulta insuficiente. Aún más relevante que esa evidencia neta positiva del día a 

día de los beneficios sociales de los vales y tarjetas son dos consecuencias positivas a medio y 

largo plazo, sin los cuales se reducirían todas las recaudaciones fiscales: expandir las fuentes 

del desarrollo económico y potenciar el Estado de Bienestar social. Su aportación a lo primero 

consiste básicamente en mejorar en cantidad y calidad las dos fuerzas básicas del desarrollo 

económico: los capitales humanos y los capitales físicos, que según el Banco Mundial en 

España aportan más del 95% de la riqueza y de las fuentes de rentas. El desarrollo del Estado 

de Bienestar social viene impulsado adicionalmente por el acuerdo de los representantes de 

esas dos fuerzas básicas (los sindicatos de trabajadores y las organizaciones empresariales) 

en que los beneficios sociales de los vales de comida y otros servicios deben ser mantenidos 

porque aportan también balances netos positivos para los trabajadores y las empresas, 

además de para la igualdad económica y social. De ahí que sindicatos como UGT defiendan 

que el Estado de Bienestar  social es positivo para el desarrollo económico a medio y largo 

plazo también por las economías externas o no reconocidas por el mercado que generan sus 

beneficios sociales
33

. De ahí también que sindicatos y organizaciones empresariales valoren el 

desarrollo de los beneficios sociales más como una inversión que como un coste. 

 

 

  

                                                
33 

Zufiaur, José María, coordinador (2010), Hacia un cambio de modelo productivo, Fundación Francisco 

Largo Caballero Ministerio de Trabajo e Inmigración, pág 28: “El Estado de Bienestar es, en suma, un 
factor que genera importantes externalidades económicas y sociales positivas y un componente esencial 
del desarrollo económico a largo plazo. Es por ello por lo que la protección social es algo que hay que 
plantear más como una inversión que como un coste. Como demuestra el ejemplo de Estados Unidos, 
hacer lo contrario no reduce el coste neto global y, sin embargo, aumenta de manera exponencial la 
“descohesión” social”. En la pág 265 del mismo documento, Jaime Frades (Gabinete Técnico Confederal 
de UGT), concluye que “el Estado de Bienestar genera importantes externalidades económicas y es un 
factor determinante del crecimiento a largo plazo, lo que eliminaría los potenciales efectos 
distorsionadores de unos impuestos elevados para la financiación de estas políticas”, entre otras razones 
porque ”han contribuido al aumento y estabilización de la demanda y a favorecer la especialización de la 
economía hacia sectores de mayor productividad y mayor capacidad tecnológica; han mejorado el estado 
de salud de la población en su conjunto y mejorado la educación y la inversión en capital humano; han 
atenuado el conflicto social y reducido las desigualdades sociales, lo que, a la postre, redunda en un 
mayor crecimiento económico”. 
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 1.2 Diez tipos de reducciones de gastos públicos 

gracias a los vales 

 

Al igual que sucede con el aumento de todos los ingresos públicos, y no solo los del Estado, 

también los vales y tarjetas de comida generan una reducción de gastos que redunda como las 

anteriores en elevar las recaudaciones fiscales netas, además de mejorar todo el clima 

económico y social. Junto al menor pago de prestaciones por desempleo, el único de los 

ahorros de gastos públicos incluido en el estudio del impacto de la actividad y el empleo en las 

recaudaciones fiscales, hay también otra decena de fuentes de reducción de gastos públicos, 

capaces todas ellas de elevar los ingresos fiscales netos aunque se requerirían indicadores 

mejores que los actuales para poder estimar mejor su impacto. Los vemos a continuación:  

 

Ahorros en prestaciones por desempleo.  

 

El estudio de las cuentas nacionales indica que una disminución estimada en 7.815 ocupados, 

como la que provocará la supresión de exenciones en las cotizaciones a la  Seguridad Social 

según la Universidad de Barcelona, generará la necesidad de elevar las prestaciones por 

desempleo para los afectados en un mínimo de 78 millones de euros
34

 (Anexo 5). Extender esa 

relación a las 28.852 personas ocupadas en total gracias a la actividad de los vales y tarjetas 

de comida indica que el Estado está ahorrando en prestaciones por desempleo más de 250 

millones de euros anuales. Por tanto, extenderlo a todos los 28.852 trabajadores ocupados por 

la actividad derivada del beneficio social de los vales (20.930 directos, 5.777  indirectos y 2.145 

inducidos) generada llevaría a estimaciones más alarmantes incluso en la partida de gastos del 

Estado: causaría un aumento de las prestaciones por desempleo que debería cubrir el Estado, 

como consecuencia principalmente de la destrucción de empleo en el sector de la restauración. 

Estos datos muestran el error de la Comisión de expertos nombrada por el Gobierno para la 

reforma fiscal
35

 para al decir que las bonificaciones en la Seguridad Social suelen tener, en el 

                                                
34

 La estimación anual de las prestaciones ha sido obtenida por investigadores de la Universidad de 
Barcelona  aplicando la cuantía media diaria de prestación por desempleo del año 2013 (publicada en el 
Boletín de Estadísticas Laborales, INE) al número de personas que, en cada escenario, se ha estimado 
que perderían su puesto de trabajo (la cuantía media diaria bruta reconocida a beneficiarios de 
prestaciones por desempleo estimada es de 28 € en el año 2013). Dicha estimación ha tenido en cuenta 
la diferente cuantía de dicha prestación por desempleo según edad y sexo (para lo cual se han distribuido 
los parados estimados en cada escenario por sexo y edad aplicando la misma distribución, según sexo y 
edad, observada en la población ocupada en el sector de Hostelería en el año 2013, según datos de la 
EPA). Cabe decir que, en caso de que los parados estimados en cada escenario únicamente percibieran 
ingresos por dicha prestación de desempleo y ésta no alcanzaran un valor de 22.000 €, estarían exentos 
de realizar su declaración de la renta y, por tanto, exentos de tributar en términos de IRPF 

 
35 

Informe Comisión de Expertos para La Reforma del Sistema Tributario Español, Febrero 2014, pag 376 
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mejor de los casos, un reducido efecto para generar empleo neto, sirviendo las más de las 

ocasiones solo para distribuir el trabajo entre distintos colectivos sociales, ante lo que propone 

una definición muy estricta que solo se apliquen a colectivos muy concretos y especialmente 

desfavorecidos en el mercado de trabajo. Al contrario, investigaciones valoradas 

internacionalmente revelan que “un recorte del 10% en los impuestos sobre la nómina 

(seguridad social e IRPF) puede dar lugar a un aumento del 3,5% en la tasa de empleo"
36

. La 

propia OCDE (organización formada por los cerca de 40 países más desarrollados del mundo) 

ha concluido que una disminución del 1% en la cotización a la seguridad social del empleador 

lleva a un aumento del 0,6% en el empleo
37

. 

 

 

Menores costes por absentismo laboral.  

 

Ninguno de los países con mayor población usuaria de vales y tarjetas de comida destaca en el 

ranking mundial del absentismo laboral, con la excepción de México, que ocupa la décima 

posición de la OIT en vales y la tercera del ranking de absentismo laboral. Ello es un indicador 

de que las ayudas para comida cumplen algunas de las funciones que se les atribuyen. En 

España, las empresas que usan vales/tarjetas de comida y otros servicios estiman que los 

niveles de absentismo han disminuido un 37,7 % desde que el sistema se creó. Ello supone 

más de 2,83 horas ahorradas por trabajador y año, lo que en total equivale a ahorrar 

anualmente 1,7 millones de horas y 56,5 millones de euros. Un 73 % de los empresarios creen 

que tales beneficios sociales mejoran la eficiencia de sus empleados, quienes también en un 

65 % declaran que ha mejorado su motivación
38

. Pero en toda España el absentismo laboral 

derivado de la incapacidad temporal y otras prestaciones ocasiona unas pérdidas anuales a la 

Seguridad Social que cifran las mutuas laborales en 7.000 millones de euros39, de las cuales 

se ahorrarían casi 240 millones si el 3,42% de la población ocupada que usa vales y tarjetas de 

comida en España suprimiera por este motivo todo el absentismo. Entre las administraciones 

                                                                                                                                          

 
36 

Djankov, Simeon, Ganser (T.), Mclish (C.), Ramalho (R.), Shleifer (A.), The Effect of Corporate Taxes 

on Investment and Entrepreneurship, NBER Working Paper n° 13756, Cambridge, 2008, p.50 

 
37 

Business Europe (2011), Putting Europe to work – The case for Labour Market Reforms, Business Europe, July 

2011, p.18 

 
38

 Murillo, J., Romani, J., Análisis del impacto económico de los vales comida en España, AQR, IREA, 

Parc Cientific, Universitat de Barcelona, 2011. 
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 ww.ibermutuamur.es Los-costes-del-absentismo-impacto.html  
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públicas esta es así otra fuente de mayores gastos y, por consiguiente, de menor 

productividad, ya que por ello incurren en la necesidad de contratar a más personas para 

producir lo mismo en las tareas de mayor ocupación, como la educación, la sanidad, la 

seguridad, etc. Por eso las administraciones públicas son el mayor empleador español, con 2,8 

millones de trabajadores en el cuarto trimestre del 2013, según datos oficiales del INE. Pero 

tampoco las pérdidas evitadas o evitables por los vales y tarjetas son consideradas en las 

balanzas fiscales de esas administraciones, aun cuando el absentismo daña las cuentas tanto 

de las empresas como de las administraciones públicas. Entre los motivos personales de los 

absentistas españoles hay especialmente dos evitables o reducibles: las visitas al médico 

(22,9%) y la conciliación de la vida laboral y personal (21,4%)40. Entre ambos, casi suman la 

mitad del total de las causas. Ese absentismo provoca cuatro tipos de elevados costes directos: 

pago de la prestación del 4º al 15º día del proceso de incapacidad temporal o baja laboral por 

contingencia común (enfermedad común y accidente no laboral), pago de las cotizaciones a la 

Seguridad Social durante el período de baja en contingencias comunes y en contingencias 

profesionales, costes de sustitución del empleado por contratación de nuevo personal, y las 

prestaciones complementarias de incapacidad temporal contemplados en muchos convenios 

colectivos. Además, también causa el absentismo otros costes indirectos o de oportunidad aún 

mayores que los anteriores: el tiempo de búsqueda y sustitución del empleado, la formación 

para la adaptación del sustituto al puesto de trabajo, la sobrecarga de tareas que implica para 

el resto de los empleados, pérdidas de producción y de calidad, etc.). Estos costes de 

oportunidad estiman las mutuas españolas que ascienden de media, según las estimaciones 

empresariales, a 1,8 veces los costes directos, aunque en ocasiones podrían resultar mucho 

más altos si a esas estimaciones se añadieran costes indirectos no incluidos. 

 

Disminución de costes de la sanidad pública.  

 

Los trabajadores que tienen acceso a una nutrición adecuada pueden ser hasta un 20% más 

productivos y menos propensos a accidentes, pues según un famoso estudio publicado por la 

OIT por cada kilocaloría adicional se eleva la productividad un 2.27 % por cada dólar invertido 

en nutrición hay un retorno de 5 a 20 dólares
41

. Así, los vales y tarjetas de comida y otros 

servicios reducen y evitan gastos de sanidad a las administraciones públicas, aunque también 

                                                
40 

EFR Observatorio (I2009), Absentismo laboral: el colesterol de la empresa, mayo 2008, www. 

Observatorioefr.org 

 

41 
Wanjek, C ( 2005). Food at Work, workplace for malnutrition, obesity and chronic diseases, International 

Labour  Organization, Geneva.. 
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a las empresas privadas. Son medibles en el primer caso los beneficios para el erario público 

procedentes de enfermedades prevenibles, por ejemplo intoxicaciones por alimentos en mal 

estado. Los ahorros en sanidad, cuyo gasto total en España está cerca de los 100.000 millones 

de euros anuales, destacan entre los que contribuyen a aumentar esa productividad, aunque 

por el carácter universal de este servicio no finalista no hay mediciones sobre el ahorro de los 

mismos procedente vales y tarjetas. Pero que a ello ayudan la mayor seguridad, salud y 

regularidad alimentaria, así como la mejora de la nutrición, también ha sido reconocido por la 

Unión Europea
42

. Igualmente, el no tener que comer en el trabajo con alimentos llevados desde 

casa en tarteras u otros recipientes y envoltorios, muchos de los cuales difícilmente cumplen 

los requerimientos sanitarios. Numerosos países fomentan por ello la salud, el ejercicio y la 

dieta, algunos con programas de promoción de la salud en el área de la nutrición dirigidos a los 

lugares de trabajo. Los omnipresentes planes que promueven el consumo de cinco porciones 

de frutas y verduras al día constituyen un ejemplo. Pero esos productos aparentemente sanos 

son adquiridos algunas veces a vendedores callejeros, fuente primaria de comida contaminada 

en muchos países. Por el contrario, los restaurantes participantes en el sistema de prestación 

social de vales y tarjetas, de hecho, son usualmente revisados por inspectores de salud de los 

gobiernos, lo que mejora los estándares de seguridad en la comida. 

 

Control y transparencia elevan la productividad en servicios públicos…. 

 

Las administraciones públicas se benefician también a la hora de reducir sus propios gastos de 

las numerosas aportaciones realizadas por el sistema de vales y tarjetas de comidas, por tres 

principales motivos. Uno es el aumento del control y de la transparencia introducidos por los 

diversos vales y tarjetas usados para prestar servicios públicos siempre garantizan mejor que 

cubren sus objetivos, sean ayudas de alimentos, guardería, compras de libros, becas… y un 

largo etc.; sea por mejor control, por evitar el fraude u otros motivos, estudios del Banco 

Mundial sobre los pagos en efectivo indican que hasta el 60% no llegan a veces a sus 

destinatarios.
43

 En segundo lugar, el mayor control de vales y tarjetas permite reducciones de 

costes y consiguientes aumentos de productividad en las administraciones públicas que las 

usan, sean centrales, regionales o locales: los programas alternativos de transferencias es 

probable que tengan el transporte más bajos y los costos de logística, pero han demostrado 

que aumentan los costos administrativos. En tercer lugar, el beneficio social de los vales y 
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tarjetas de comida también se aplica y puede extender en las administraciones y empresas 

públicas para permitirles ahorrar adicionalmente costes de apertura y mantenimiento de 

comedores.  

 

…Y reducen los gastos al limitar los fraudes y la corrupción.  

 

Además de tener menores ingresos fiscales como consecuencia de las prácticas de elusión, 

evasión o fraude fiscal, vinculadas a la economía sumergida o a prácticas de corrupción u otro 

tipo de delitos, la transparencia y el control posibilitados por sistemas como los de los vales y 

tarjetas permiten a las administraciones públicas sus ingresos. Solo en el sector sanitario, por 

ejemplo, que es la mayor fuente de gasto público y en España la principal partida de los 

presupuestos de las Comunidades Autónomas, la erradicación del fraude y la corrupción en 

toda la Unión Europea equivale al 5,59% de todo el gasto sanitario, según estimaciones de la 

red de administraciones públicas contra el fraude y la corrupción en la sanidad
44

. Esta red fue 

formada hace casi una década por administraciones públicas europeas con la idea de restar 

recursos al fraude y la corrupción para poder así aumentar los presupuestos sanitarios en vez 

de reducirlos en situaciones de dificultad. Dadas las características de los vales y tarjetas (hoy 

ya aplicados para repartir beneficios privados como comidas y beneficios públicos como libros, 

becas, etcétera) es posible seguir en cualquier momento y visualizar mejor la trazabilidad de 

las transacciones, que en el caso de los vales se realizan siempre contra factura. 

.  

También generan ahorros en tráfico, atascos y polución…  

 

Los vales y tarjetas de comida evitan a la sociedad parte de esas externalidades negativas, por 

lo que merecen ser compensados con mayores exenciones fiscales por esa aportación al 

óptimo social del bienestar general. Los llamados «impuestos pigovianos» surgieron cuando el 

economista francés Arthur Pigou propuso corregir externalidades negativas como la 

contaminación con impuestos que eleven el precio de los productos causantes de la misma 

hasta niveles más compatibles con el óptimo de utilidad social, de manera que sirvieran por 

ejemplo para financiar una depuradora para las aguas o residuos de una fábrica cuyos efectos 

negativos sufren agentes económicos que no se benefician de los productos o transacciones 

económicas de la misma. Por tanto, a la inversa, la búsqueda del óptimo social consistente en 

fomentar al máximo los beneficios sociales estaría en compensar a los mismos con exenciones 

para animarles a que extiendan esos beneficios aun mayor número de beneficiarios.  
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…Y en otros beneficios derivados del Estado de Bienestar 

 

“El PIB no tiene en cuenta la salud de nuestros niños, la calidad de su educación o el gozo que 

experimentan cuando juegan”. Desde que en 1968 pronunciara estas palabras en un famoso 

discurso el entonces candidato a la Presidencia de EEUU, Robert Kennedy, han sido muchos 

los intentos sin éxito de llegar a un consenso internacional para cambiar las actuales 

estimaciones del PIB por otras que lleguen incluso a medir la felicidad nacional bruta (FNB) 

o felicidad interna bruta (FIB), indicadores que se centrarían menos en la cantidad que en 

la calidad de vida, desde la OCDE al Rey de Bután o la propia revista global The Economist. 

Pero casi todos los economistas piensan que cada día son mayores los inconvenientes de 

seguir estimando el PIB solo por los valores que son objeto de transacción en el mercado, sin 

contar principalmente ni con las externalidades o economías externas ni con los valores 

aportados por el Estado de Bienestar más allá de sumar los costes de mercado de producir 

sanidad, educación y beneficios y prestaciones sociales ahorran muchos gastos a ese Estado, 

como la inversión social realizada por las empresas con los vales y tarjetas de comida. 

También existe un amplio consenso en que ese Estado de Bienestar genera muchos otros 

dividendos tampoco incluidos en las cuentas nacionales, por la vía de evitar gastos o costes al 

Estado, además de a las empresas, los trabajadores o sectores tan intensivos en empleo y 

poco productivos como el de la restauración que vive de los ayudas a las comidas.  De ahí que 

los economistas tiendan a considerar los beneficios sociales más como una inversión que 

como un coste. Hacer lo contrario no reduce el coste neto global y, sin embargo, aumenta de 

manera exponencial la “descohesión” social. Incluso destacados economistas opuestos al 

Estado de Bienestar apuestan como James Buchanan apuesta no por erradicarlo 

irracionalmente, sino por estrategias basadas en “recortar sus bordes, podemos detener la 

hemorragia y, sobre todo, podemos trabajar para restablecer ese sentimiento de los valores 

básicos que considera “bueno” al esfuerzo productivo en el mercado y que menosprecia la 

recepción de dádivas del gobierno como socialmente indignas”45 

 

Menores gastos públicos en seguridad alimentaria y general. 

 

Entre las externalidades o economías externas negativas que ahorra el beneficio social de los 

vales y tarjetas de comida a la sociedad y sus administraciones públicas figuran los gastos en 

seguridad, y no solo a largo plazo, sino otros más inmediatos como la seguridad alimentaria 

                                                
45

 Buchanan, J.M. (1987), Consecuencias económicas del Estado Benefactor 
 

http://es.wikipedia.org/wiki/Calidad_de_vida


 

 29 

generada por los vales de comida y estudiada por expertos internacionales como Meyer
46

. Los 

máximos niveles históricos y la volatilidad registrada en los últimos años por los alimentos y las 

materias primas, incluso en años de crisis como el 2010 y 2011 (cuando según la FAO los 

precios globales de los alimentos subieron el 30% de un año a otro), han expandido las cuotas 

de población afectada por esa lacra de la humanidad. Esta ya se entiende en algunos países 

precisamente entre los trabajadores más jóvenes y con menor remuneración, aunque sobre 

todo afecta a las familias de los países en desarrollo que dedican a alimentos del 50% a 80% 

de todos sus ingresos
47

 y donde las ayudas alimentarias del Estado o de las empresas en 

forma de vales y tarjetas está demostrado que asegura mejor su objetivo. Pero además de la 

seguridad alimentaria hay otras cuyos gastos públicos pueden reducirse con los vales y 

tarjetas, sobre todo allí donde operan más las economías externas. Así, al igual que numerosas 

investigaciones de organizaciones ecologistas atribuyen externalidades negativas a las 

comidas rápidas evitadas por los vales y tarjetas  comida, un estudio de La Caixa (2007)
48

 

afirma que la educación de los padres genera una externalidad positiva duradera en los hijos”, 

externalidad que depende del tiempo que dediquen a educarles y que deriva en aspectos como 

la reducción del crimen, además de otros como la mejora de la salud de la población, el 

incremento del bienestar infantil o la transmisión intergeneracional del capital humano, así 

como a la mejora del entorno familiar o social más inmediato, hasta el punto de estimar que el 

aumento del 1% en la proporción de graduados incrementa el rendimiento privado en un 1-2% 

 

Inferior déficit y deuda que frenan intereses y dependencia financiera. 

 

Todas las razones anteriores sobre causas de aumentos de recaudaciones fiscales y 

disminución de ingresos públicos, algunos de ellos en cuantías muy superiores a los únicos 

datos estimables a partir de la facturación y el empleo generado por los vales y tarjetas, se 

traducen adicionalmente  en menores déficit públicos. En consecuencia, esa reducción limita 

las necesidades de emitir deuda pública, de incurrir en el pago de intereses por ello, y de 

afrontar una mayor dependencia financiera de las administraciones públicas, que a veces 

interfiere en la financiación privada y que siempre deriva en elevar la dependencia y la 

vulnerabilidad financiera de la economía nacional. Todo ello resulta muy negativo 

indirectamente para la actividad y el empleo, como han puesto de manifiesto los últimos años 

de crisis de deuda, sobre todo en los países del sur de Europa, que se ha traducido 
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especialmente en reducciones del consumo privado, que en España era en el primer semestre 

del 2013 casi un 10% inferior al del 2008, según datos del Instituto Nacional de estadística. 

 

Todos los aumentos de ahorro público reducen los gastos. 

 

Los nueve tipos de reducciones de gastos públicos que se suman al menos otras diez fuentes 

de mayores ingresos públicos por el uso de vales y tarjetas de comida se traducen todas ellas 

en ahorros de recursos públicos: mayores ingresos y menores gastos. Por tanto, en conjunto 

tienen un lógico efecto inmediato, al margen de que por la limitación de las actuales 

estadísticas oficiales muchas se esas fuentes de ahorro reconocidas por la literatura 

académica internacional no puedan medirse todavía en España u otros países: reducir los 

gastos financieros de los créditos o emisiones de deuda necesarios si no existieran todas esas 

fuentes de ahorro público. Esto sucede así incluso cuando los beneficios sociales de vales y 

tarjetas inducen a  elevar el consumo privado, pues hasta en ese caso operaría la capacidad el 

control y transparencia introducidos por el sistema para generar ahorros de costes privados y 

públicos; es decir, recursos que pueden ser destinados de nuevo en cualquier momento al 

consumo y la inversión. En este sentido, los vales y tarjetas, a pesar de no ser un medio de 

pago ni suponer emisión de dinero, operan como los medios electrónicos que, además de 

mejorar el control a sus usuarios, dejan huella y tienen la capacidad de reducir el fraude y la 

economía sumergida. Algunas investigaciones preliminares sobre ese efecto indican que las 

tarjetas podrían por ello elevar el PIB europeo en casi un 3% y el empleo en un 2% si 

terminarán de sustituir al efectivo
49

, estimaciones confirmadas con otros métodos cuantitativos 

y analíticos por la agencia calificadora Moodys
50

. Por tanto, si los vales y tarjetas de comida 

surtieran los mismos efectos de control y transparencia, podrían llegar a generar con sus 

ahorros públicos y privados un aumento del PIB español próximo al 0,06% y del empleo 

cercano igualmente al 0,02%. La estimación de base parte para ello de que el ahorro de costes 

sociales y económicos netos de las empresas y familias por la sustitución de efectivo por 

tarjetas (cuya facturación en España es unas 50 veces la suma de todas las facturaciones 

generadas por las ayudas a comidas) generaría aumentos de rentas del 0,37% del PIB 

europeo, según varios bancos centrales, que si se aplican a elevar la demanda por consumo e 

inversión privados, añadirían otro 0,48% al PIB. Al mismo tiempo, la lucha contra la economía 

sumergida, el fraude y la corrupción mediante la mayor transparencia de los pagos públicos por 

tarjetas, así como el ahorro de costes por el mayor control y mejor gestión en las 

administraciones, generarían al menos otro 1% del PIB en la oferta agregada, que aplicado al 
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consumo o la inversión añadirían otro 1,2% en la demanda; es decir, hasta 2,28% adicional del 

PIB. El 3% de PIB adicional sumado así por los sectores público y privado permitiría elevar el 

empleo más del 2% por efecto de la intensidad en trabajo del PIB. 
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2. Otros beneficios económicos y de empleo para 

empresas y trabajadores  

2.1 Empresas que administran soluciones  

 

Empresas que organizan el beneficio social…  

 

A la cabeza del sistema están las empresas que organizan los mercados dinamizados por los 

vales y tarjetas de comida y de otros tipos (ver en Anexo 2 el esquema de funcionamiento del 

sistema). Son entidades que administran soluciones para organizar el beneficio social. Estas 

empresas emisoras están en contacto, por un lado,  con las empresas clientes, que compran 

sus vales y tarjetas pagando las correspondientes facturas, para entregarlos a sus 

trabajadores. Previamente, las empresas emisoras han organizado la red de afiliados, sean 

restaurantes, guarderías, empresas de transporte o informáticas, a las que pagan contra las 

correspondientes facturas o solicitud de reembolso procedentes de toda esa extensa red de 

afiliados (cerca de 50.000 empresas en España), afiliados que prestan servicios a los usuarios 

o trabajadores de las empresas clientes. Se trata, por tanto, de empresas emisoras que 

organizan y gestionan mercados bilaterales o de dos lados. Para que funcione el sistema, ellas 

administran plataformas tecnológicas que mantienen permanentemente en contacto a las 

cuatro partes participantes en toda esa actividad, y a través de las cuales circulan bienes y 

servicios y las correspondientes facturas de los mismos, sometidas a la máxima trazabilidad y 

transparencia. Su función y el valor añadido que crean para el conjunto de la economía 

consiste en innovar y gestionar permanentemente las soluciones requeridas por esos 

mercados generadores de tantos empleos, impuestos y rentas.  

 

…Y redes que fomentan el consumo productivo, sano y responsable. 

 

La red creada en España para cubrir los servicios antes inexistentes del beneficio social 

mediante vales y tarjetas de comida aceptados por los restaurantes cercanos a la empresa que 

elijan los trabajadores está atendida por las empresas que forman parte de la Asociación 

Española de Emisores de Vales de Comida y Otros Servicios (AEEVCOS). Estas empresas 

tienen como clientes a más de 14.000 compañías de todo tipo (grandes, medianas y pequeñas 

empresas), las cuales cubren --en su propio interés y de la economía española-- la mayoría de 

los costes del uso de esa prestación social por los más de 600.000 trabajadores beneficiarios 

que llegó a tener el sistema, si bien por efecto de la crisis económica previa a la supresión de la 
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exención en las cotizaciones de empresas y trabajadores a la Seguridad Social esa cifra de 

beneficiarios ya ha bajado los tres últimos años hasta los 573.000 trabajadores estimados por 

AEEVCOS en el año 2013. Incluso en una estimación mínima del efecto directo, indirecto e 

inducido de esos gastos en el consumo privado y en la producción las cifras anteriores casi se 

duplican y alcanzan al 0,2% del PIB español, sin contar con el consumo adicional que provoca 

la presencia diaria de esos trabajadores en los más de 40.000 restaurantes, que por si mismos 

solo realizan un 56% de la actividad y el empleo creado por el beneficio social y en los de todos 

sus proveedores. La red forma así un ecosistema enraizado con el fomento de consumo 

productivo, sano y responsable de España. 
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2.2 Empresas clientes que compran servicios… y 

beneficios para todos 

 

Lo mismo que en el Estado y el conjunto de las administraciones públicas, los cuatro diversos 

tipos de empresas que participan en esta red, orientada a formar ese gran y creciente 

ecosistema al servicio de potenciar la actividad y el empleo desde el consumo (junto a las 

entidades emisoras, las clientes, los restaurantes y los proveedores de estos), todos tienen 

claros beneficios por la doble vía del aumento de los ingresos y al mismo tiempo de la 

reducción de costes como consecuencia de la aplicación de procedimientos basados en el 

mayor control y transparencia de las operaciones. Todos los participantes logran así balances 

más saneados y más beneficiosos para el conjunto de la economía, el empleo, la sociedad e 

incluso el medio ambiente y las políticas públicas.  

 

Reducen costes propios y mejoran toda la economía nacional. 

 

Uno de los beneficios más directos del sistema de vales y tarjetas de comida para las más de 

14.562 empresas españolas que los facilitaban en el 2013 a sus trabajadores consiste en 

ahorrarles los cuantiosos costes de crear y mantener un comedor en el seno de la empresa, 

como sucedía en España desde la ley que en 1938 creó incentivos para la instalación de ese 

tipo de comedores. El beneficio social de los vales y tarjetas se extiende tanto a las grandes 

como a las medianas y pequeñas empresas (el 78% de todas las empresas que los entregan a 

sus trabajadores tienen plantilla inferior a 50 personas), pero resulta especialmente apreciado 

entre estas últimas, muchas de las cuales sin los vales no podrían siquiera pensar en crear un 

pequeño comedor o cantina en su seno. Entre los numerosos costes ahorrados por las 

empresas españolas que anualmente facilitan a sus trabajadores esta prestación social para 

realizar las casi 100 millones de comidas al año destacan los de construcción del comedor, la 

dotación de equipos, el personal de cocina, el seguro de responsabilidad civil en caso de 

accidente o intoxicación alimentaria, y un largo etcétera. Por eso las encuestas revelan que la 

gran mayoría de los gerentes empresariales consideran que las comidas dadas gracias a esa 

prestación social contribuyen a reducir esos y otros costes, en porcentajes diversos por países.  

Por ello también las empresas empleadoras suelen aportar una proporción que oscila del 50% 

al 100% del valor nominal del vale, y que en España ronda por término medio los dos tercios. 

De ahí igualmente que las diversas legislaciones destinadas a fomentar y regular el beneficio 

social especifican la exención impositiva máxima y también en España el tope de aportación 

del empleado, así como los tipos de tiendas y restaurantes que pueden participar, las clases de 
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artículos que pueden adquirirse (ni alcohol, ni tabaco, por ejemplo) y el uso diario (número de 

vales aceptados, pues no se entrega cambio, etc.).  

 

Aumentan la productividad, y con ello la competitividad y el empleo. 

 

La tranquilidad, los buenos alimentos que prefiera el trabajador elegir en cada momento y 

lugar, la armonía que genera esa prestación social en las relaciones laborales, juegan un papel 

muy positivo en las estrategias para aumentar la productividad actualmente en las principales 

economías del mundo. Gracias a la reducción de costes y por los muchos beneficios logrados 

por esas más de 14.000 empresas que facilitan a sus trabajadores vales y tarjetas (menores 

índices de absentismo, inferiores riesgos de accidentes o de enfermedades, mejora de la 

alimentación y de la conciliación con sus trabajadores, y un largo etcétera que merece ser 

analizado y estimado en detalle pese a las dificultades estadísticas encontradas para ello), las 

empresas clientes del sistema aumentan su productividad hasta niveles que en algunos países 

han llegado a oscilar entre el 20% y el 30%, según la OIT. Esa mejora de la productividad las 

hace más competitivas y aptas para crear empleos en mayor cantidad y de mayor calidad. En 

las encuestas realizadas en España, el 73% de los empresarios dicen que los vales de comida 

mejoran la eficiencia de sus empleados, e incluso el 65% de los trabajadores declaran que sí 

mejorar su motivación, mientras otro 43% que tienen un efecto benéfico para la salud y la 

alimentación y el 23% de las empresas que contribuyen a reducir el absentismo laboral, en una 

media de  9 horas por trabajador y año, lo que suma un total de 1,7 millones de horas de 

trabajo
51

. 

 

Reducen el absentismo laboral, los de accidentes y la rotación.  

 

El 23,1% de las empresas usuarias de los vales y tarjetas  aseguran que estos contribuyen a 

reducir el absentismo, y cifran esa aportación en nueve horas por trabajador y año. Si solo 

consiguieran esa ventaja las que responden así a la encuesta, esa prestación social  ahorraría 

al año un mínimo  de 1,7 millones de horas perdidas. A un coste medio de 20,3 euros la hora 

de trabajo en España, según las últimas estadísticas del INE correspondientes al cierre del 

2013, esa aportación sumaría un ahorro de 34,51 millones de euros anuales. Pero bajo la 

hipótesis de que las causas del absentismo son las mismas para todas las empresas usuarias, 

incluso si no responden a las encuestas, el ahorro anual por este concepto alcanzaría a 104 

millones de euros, como consecuencia de multiplicar esas nueve horas perdidas de media por 
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los 573.000 usuarios de dicha prestación social estimados al terminar el año 2013, lo que 

arrojaría 5,157 millones de horas perdidas al citado coste medio de 20,3 euros la hora. Pero 

hay otros costes a sumar que hacen a la Asociación de Mutuas de Accidentes de Trabajo 

(AMAT)
52

 estimar que el absentismo laboral cuesta al conjunto de la economía española cada 

año 25.500 millones de euros, por lo que aplicando esa base al conjunto de los ocupados 

españoles que usan el beneficio asistencial (el 3,42% de todos los ocupados el año 2013) 

tendríamos un coste solo por este concepto de 872,1 millones de euros anuales ahorrados al 

conjunto de la economía española por los efectos en el empleo (directo, indirecto e inducido) 

de las empresas usuarias de vales y tarjetas  de comida. No obstante, para el conjunto de la 

economía española alcanzaría a 55.000 millones de euros el valor de los bienes o servicios 

que no se prestan ni se producen por esas bajas laborales (es decir, el llamado coste de 

oportunidad). La capacidad de reducir el absentismo y los accidentes les ha sido reconocida 

por la OIT y está avalada por sus estadísticas, según las cuales los accidentes laborales se 

han reducido un 40% en los últimos 25 años de proliferación de estos instrumentos.  

 

Mejoran la salud y la nutrición de sus trabajadores. 

 

El ambiente de trabajo tiene un fuerte impacto sobre las actitudes de los empleados hacia la 

enfermedad. Las mejoras de salud, nutrición (factor preventivo por excelencia de 

enfermedades y absentismo), o incluso de relajación de esos trabajadores que evitan los 

riesgos de llevar comida al trabajo en caso de no tener comedor de empresa y que pueden 

interrumpir su jornada laboral y pasear hasta el restaurante son recomendadas a las empresas 

por la Unión Europea,
53 Esta recomienda a empresas y organizadores de trabajadores que 

apoyen el desarrollo de estilos de vida saludables en el lugar de trabajo “mediante  propuestas 

/ directrices para que empresas de diferentes tamaños pueden introducir medidas sencillas y 

rentables de promoción de estilos de vida ". Esos hábitos saludables que facilitan los vales y 
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tarjetas son,  junto a la reducción de absentismo, otra de las ventajas más valoradas por las 

empresas e incluso por organizaciones internacionales como la citada OIT, que ha realizado 

recomendaciones al respecto desde diversos foros a los países miembros. El almuerzo o el 

tiempo de trabajo se han convertido en soluciones a muchos problemas entre la fuerza laboral 

española y europea. Si en los países pobres o en desarrollo la disposición de comidas 

nutritivas en el lugar de trabajo puede ayudar a revertir el ciclo de la pobreza y la malnutrición, 

en las regiones industrializadas, uno de los costes empresariales más elevados es la asistencia 

sanitaria, en la que junto a las administraciones públicas que garantizan la asistencia universal 

como en España suelen colaborar las empresas de diversas maneras, bien sea mediante 

seguros o conciertos que mejoran las prestaciones públicas de la Seguridad Social. Los días 

de baja por enfermedad, las ausencias de larga duración y la merma general para la 

productividad debidos al estrés o a las enfermedades circulatorias y la obesidad, por nombrar 

tan sólo algunos de los problemas existentes, reducen considerablemente las cifras de 

resultados de las empresas. Al margen de los riesgos de las tarteras o de otras formas de 

llevar la comida al trabajo, incluso un comedor que ofrece opciones de alimentación poco 

saludables o, en general, un acceso deficiente a alimentos sanos durante la jornada laboral, 

refuerza la epidemia de enfermedades crónicas, según los estudios de la citada OIT. 

 

Contribuyen a garantizar la paz social.  

 

La fórmula de los vales y tarjetas es un instrumento para favorecer el consenso de intereses y 

la integración en el seno de las empresas, la paz social dentro de las mismas. Como es muy 

ventajosa  desde las perspectivas fiscales, económica, social, medioambiental, empresas y 

trabajadores tienden más fácilmente a alcanzar acuerdos, entre otras razones para repartir 

esos grandes beneficios entre ellos como agentes principales de la producción y las 

administraciones públicas, las familias y el conjunto de las organizaciones sociales. Tienen así 

algo más grande que compartir, repartir y disfrutar como resultado de la buena organización del 

proceso productivo. Y ello se traduce en mayor paz social. Ese efecto de los beneficios 

sociales de los vales de comida resulta en España incluso mayor que en otros países 

europeos: en España, el 91,9% de los empresarios declaran que los vales de comida ayudan a 

mantener un ambiente de trabajo tranquilo en sus empresas, por ejemplo casi veinte puntos 

más que el 73% reconocido por los empleadores franceses
54

. 
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Favorecen la innovación de procesos con nuevos sistemas retributivos.  

 

La gestión de los tiempos y la organización empresarial está asociada con la historia del 

desarrollo urbano y de los cambios en el modelo de producción, desde el taylorismo al fordismo 

a lo que algunos llaman ya la nueva revolución industrial o el digitalismo. La actual proliferación 

de teletrabajadores, autoempleados, así como de empleos móviles y eventuales, requiere 

respuestas imaginativas. Cada día más empresas las encuentran en la externalización de 

servicios, que antes prestaban a sus propios trabajadores o clientes de forma vertical, 

directamente por la propia empresa, como por ejemplo a través de los comedores de 

empresas, las guarderías o los propios medios de transporte o informáticos. Otra tendencia en 

los procesos productivos es la personalización. También por ello cada día más empresas se 

apuntan a los sistemas de retribución flexible, que ganan adeptos en España y otros países a 

la hora  de elegir entre los tres principales modelos de retribución indirecta; es decir, vía 

remuneraciones no salariales, que no remuneran horas de trabajo sino que son incentivos de 

las empresas a los trabajadores para organizar mejor la producción, a través de sus tiempos y 

espacios, en lo que desempeñan un papel importante las tarjetas y vales de comida. Así, junto 

al tradicional o clásico modelo de los beneficios sociales, donde los servicios son ofertados y 

asumidos por la empresa,  existen otros dos modelos más avanzados: la retribución a la carta y 

la retribución más flexible, modelos donde en menor o mayor medida respectiva son los 

trabajadores quienes deciden su composición y asumen el coste tras seguir en cualquier caso 

un buen plan de comunicación. 

 

Atraen y retienen personal cualificado, más productivo.  

 

Las ventajas sociales ofrecidas por las empresas a sus trabajadores contribuyen 

destacadamente a atraer y retener al personal cualificado. Este personal es el que, según los 

diversos estudios, encuestas y estadísticas disponibles, más aumenta la productividad y la 

competitividad de las empresas. Ahí radica una de las grandes desventajas, y por tanto uno de 

los más importantes desafíos y oportunidades, de la estructura productiva y empresarial 

española. Muchas empresas sufren esa diferencia en su productividad y competitividad, por lo 

que buscan el cambio con ayuda de nuevos sistemas retributivos con mayores incentivos 

capaces de atraer a trabajadores más cualificados. Este es un segmento de personal que entre 

las empresas españolas tiene menor importancia cuantitativa respecto al total de los ocupados, 

muy por debajo del que disponen las empresas competidoras de otros países europeos para 

poder aumentar sus cuotas de ventas con las que sostener incrementos de producción por 

persona y empleo. En cualquier caso, con la mayor satisfacción de los trabajadores 

cualificados o no que proporciona el beneficio social de vales y tarjetas de comidas, se reducen 
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los costes de reclutamiento y entrenamiento del personal, como resultado de la menor rotación 

del mismo.   

 

Herramienta para mejorar el poder adquisitivo del mismo salario. 

 

Los vales y tarjetas  permiten a las empresas ofrecer a los trabajadores herramientas para 

elevar su capacidad adquisitiva real sin cambiar su remuneración salarial. Operan así porque, 

en caso de no disponer de esos beneficios sociales, los trabajadores tendrían que pagar 

íntegramente con su propio salario el servicio que les permite comer cerca de la empresa, 

merma del poder adquisitivo real que en muchos casos podría llevar a los trabajadores a no 

aceptar tan de buen grado el horario o los turnos establecidos por la empresa por la mayor 

conveniencia de la organización productiva. Las ayudas de comida como beneficio social no 

son salario ni remuneran horas de trabajo; su función es ayudar al trabajador de jornada 

completa a que pueda tomar una buena comida sin tener que ir y volver de su casa. Por ello, 

esos beneficios sociales pueden convertirse también en un instrumento de compensación muy 

útil en épocas de crisis y reducción de la capacidad adquisitiva, de la capacidad productiva o de 

la actividad económica. Así, dichos beneficios sociales son especialmente aconsejables para 

las empresas que no estén obligadas por ley o convenio a costear la comida de sus 

empleados. Como estas empresas suelen ser además pequeñas y medianas, los vales se 

convierten en un instrumento también de igualdad entre empresas y trabajadores.  

 

Mejoran la imagen y la reputación de la empresa por su RSC. 

 

La mejora de la imagen de la empresa por el uso de vales y tarjetas se refleja tanto ante los 

trabajadores como ante los clientes, las administraciones públicas y los medios de 

comunicación, facilitando así la mejora de las relaciones y del clima con todos ellos. Es, por 

tanto, un activo de la empresa a exhibir en su balance de reputación o responsabilidad social 

corporativa (RSC), objeto de memorias anuales específicas en casi todas las sociedades 

cotizadas en los mercados de valores o que tienen exposición a otros mercados financieros o 

de capitales. Buena parte de ello depende de los márgenes que ofrecen los vales y tarjetas 

para  mejorar el clima laboral y los resultados de las negociaciones con los trabajadores o sus 

representantes. 
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Las empresas ayudan a más de una treinta políticas públicas. 

 

El potencial de mejora de las relaciones, la reputación y la RSC de las empresas que entregan 

vales y tarjetas  a sus trabajadores se extiende a que, con ello, están ayudando realmente a las 

administraciones públicas a ejecutar desde el sector privado más de una treintena de políticas 

públicas en las que España tiene algún tipo de participación o compromiso internacional  

(Véase capítulo 5). La mayoría de esas políticas son respaldadas como favorables al empleo, 

la economía y la sociedad por una extensa literatura académica, en especial todas aquellas 

que favorecen la movilidad laboral y los márgenes de negociación entre empresas y 

trabajadores para aumentar su productividad. 

 

Facilitan la igualación entre empresas y territorios. 

 

Los vales y tarjetas de comida permiten a las pequeñas empresas la capacidad de ofrecer 

prestaciones de manutención a sus trabajadores, objetivo que difícilmente podrían permitirse si 

ellos. De ahí que el 94% de las más de 14.562 empresas que los facilitan a sus trabajadores en 

España durante el año 2013 son PYMES, casi cuatro quintas partes de ellas consideradas 

incluso pequeñas por tener menos de 50 trabajadores y el resto empresas medianas
55

. En 

ausencia de esa ayuda a los trabajadores, los altos costes de los comedores o cantinas sólo 

los harían accesibles a las medianas y grandes, aun cuando este servicio tiene también 

mayores riesgos y menores ventajas que los derivados de ayuda social con vales y tarjetas. 

Esa igualación entre empresas de diverso tamaño se extiende al mejor ajuste que facilitan 

entre los territorios. Lo principal es que ayudan a consolidar áreas de restaurantes alrededor de 

esas casi 15.000 empresas donde el vale de comida es ya un modelo de gestión ideal y 

comparable o adoptable entre empresas radicadas en diferentes territorios o zonas urbanas. 

Así, sumadas todas esas empresas a los 35.000 restaurantes que aceptan los vales y atienden 

el beneficio social, son ya casi 50.000 las empresas españolas las beneficiadas directamente 

por los mismos. Y de todas esas 50.000 casi el 99% son ya PYMES. 

 

 

 

 

                                                
55

 Suriñach, Jordi, y Vayá, Esther (2014), Análisis del impacto de los vales  y tarjetas  de Comida, España 
(2013), INFORME AQR-Lab: De las 14.562 empresas que optaron por ofrecer este beneficio social. 
durante el año 2013, un 78% de las cuales fueron pequeñas empresas  (con menos de 50 trabajadores), 
un 16% empresas medianas (entre 50 y 250 trabajadores) y un 6% empresas grandes (más de 250 
trabajadores. 
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Fórmula muy adecuada para todas las empresas… 

 

Incluso entre las grandes empresas que pueden permitirse los mayores costes de los 

comedores o cantinas propias, la externalización de este servicio a los trabajadores mediante 

vales y tarjetas forma parte de una estrategia para que cada empresa centre todos o gran parte 

de sus esfuerzos en maximizar sus ventajas competitivas, actividad central o core business. 

Esa tendencia competitiva ha sido precisamente durante las últimas décadas uno de los 

grandes motores de la creciente externalización de servicios no fundamentales para cada 

empresa, a fin de subcontratar a otras más especializadas y competitivas que los ofrezcan a 

mejor precio y con mayor calidad. En las grandes empresas u organizaciones públicas esas 

tendencias han cambiado el paisaje industrial. Al principio, tendían simplemente a buscar 

contratas que acudieran a prestar servicios a su sede, pero últimamente encuentran más 

atractivo que lo hagan en su propio centro de trabajo. En el caso de la restauración, el ejemplo 

de ambas opciones son los comedores de empresa o los vales y tarjetas de comida. Estos 

últimos tienen a ser más ventajosos y preferidos por los trabajadores, quienes pueden así 

tomarse un respiro y pasear fuera de su centro laboral, además de que ese beneficio social les 

resulta mucho más baratos para ellos y sus empleadores. Es famoso el ejemplo del 

ayuntamiento de una ciudad que sacó a concurso la renovación de sus cocinas centrales para 

producir al año 213.000 comidas y el precio resultante fue de 8,54 euros comida, superior al de 

un vale o tarjeta para que sus trabajadores elijan lugar y menú en restaurantes cercanos al 

ayuntamiento. 

 

…Pero especialmente para las más pequeñas y medianas.  

 

Los menores costes de los vales y tarjetas los hacen especialmente preferidos y adaptables a 

las pequeñas empresas, que ni siquiera reúnen las economías de escala necesarias para 

afrontar los costes de instalar un comedor o una cantina. Incluso las que pudieran hacerlo, 

carecerían de los suficientes márgenes para desmontar esas instalaciones cuando decidieran o 

lo necesitaran, incluso sin haberlas amortizado. También estarían siempre maniatadas ante las 

necesidades de recursos o los a veces consiguientes imperativos de liquidar sus inversiones. 

El libro Food at Work publicado al respecto por la OIT cita precisamente como mayor ventaja 

del sistema el ahorrar a las PYMES o pequeños empleadores el coste de mantener un 

comedor para sus plantillas. Para perseguir esos ahorros y lograr otros beneficios, las PYMES 

que usan vales y tarjetas suelen aportar una proporción que oscila del 50% al 100% del valor 

nominal del vale. Entre esos elementos de ahorro de mayores gastos figuran el coste de 

construcción del comedor, la dotación de equipos, el personal de cocina y el seguro de 

responsabilidad civil en caso de accidente o intoxicación alimentaria. 
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Minimizar los riesgos legales de las comidas caseras. 

 

Tanto pequeñas como medianas y grandes empresas, necesitan también cada día minimizar 

sus riesgos de todo tipo, incluidos los de carácter legal. Muchos de esos riesgos que afectan al 

medioambiente, a la salud, a la calidad o higiene de los alimentos y a un largo son minimizados 

de golpe con la simple decisión de entregar el beneficio social de los vales a sus empleados 

para evitar que estos acudan al centro de trabajo con tarteras o bocadillos en dudosas 

condiciones, o incluso para evitar similares peligros en la venta callejera, como demostró el 

programa de vales de Brasil
56

. Sobre todo en las empresas cotizadas, el aprobar anualmente 

mapas de riesgos y evaluarlos regularmente para prevenirlos es ya una extendida norma de 

buen gobierno o de responsabilidad social corporativa (RSC) emitida por reguladores, como 

por ejemplo hace en España la Comisión Nacional del Mercado de Valores. El número de esos 

riesgos, como son también los de incurrir en pleitos civiles o penales, se ha multiplicado por 

diez en los últimos treinta años
57

.   

 

Otras ganancias de eficiencia. 

 

La minoración de riesgos de todo tipo, la flexibilidad y capacidad de adaptación requeridos por 

los sistemas de producción avanzados y en constante cambio, la total externalización y otros 

muchos imperativos de la organización empresarial moderna convierten a los vales y tarjetas  

en una solución capaz de lograr mayores ganancias de eficiencia que sus alternativas en todo 

tipo de empresas. 

 

Encajan diferencias horarias, culturas y económicas.  

 

En todos los países estudiados para el informe de ICOSI (2004), los vales y tarjetas  de comida 

resultaron ser el medio más flexible y adaptable a los requerimientos de los trabajadores que 

prefieren determinadas horas o tiempos de comida, así como a las diferencias de dieta y 

preferencias en función de razones culturales o económicas. 

 

                                                
56 En Brasil los vales crearon más de 400.000 puntos de venta de alimentos y generado 280.000 puestos 
de trabajo, uno por cada 30 usuarios, además de contribuir a mejorar la sanidad y otros aspectos del 
Estado de Bienestar, según Mazzon, A. Worker Food Program, 25 Years of Contribution for the 
Development of Brazil. Sao Paulo: Economics Department, Administration and Accountability, University 
of Sao Paulo, 2001. 

. 
57 ICOSI (2004), Meal Vouchers. A tool serving the interest of the social pact in Europe, pag. 22. 
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Ayudan a empresas de grandes ciudades o áreas urbanas. 

 

Madrid y Barcelona, al sumar cerca de 11 millones de habitantes, concentran la inmensa 

mayoría de la actividad y el empleo generados en más de 35.000 restaurantes por los vales y 

tarjetas de comida. Por eso las autoridades locales y autonómicas suelen ser más sensibles a 

la actividad directa, indirecta e inducida que generan miles de restaurantes en cada uno de los 

grandes municipios. Esos establecimientos públicos, de gran concurrencia ciudadana y 

animada vida cotidiana en España, son gravamos por diversos impuestos locales y 

autonómicos, además de los estatales y las cotizaciones sociales. En esas grandes ciudades, 

la multiplicidad de ofertas en las cercanías de la empresa atrae a los trabajadores. Pero 

además el alquiler de espacios es más caro y los comedores de empresa suelen estar muy 

ocupados, por lo que florece la actividad de los vales y tarjetas de comidas. En consecuencia, 

esas zonas son generalmente las más beneficiadas por los extensos efectos positivos del 

beneficio social de las ayudas para comida.  

 

…Y también favorecen a las de zonas suburbanas.  

 

El uso de vales y tarjetas conecta a las gentes que viven y trabajan en cada lugar, así como a 

sus economías. Eso sucede especialmente entre las grandes ciudades y las zonas urbanas y 

suburbanas situadas en su periferia industrial y de servicios, que ha crecido mucho las últimas 

décadas, ensanchando la influencia de las grandes ciudades como Madrid y Barcelona. Los 

vales y tarjetas de comida resultan por eso especialmente atractivos para las empresas con 

trabajadores que se desplazan cada día desde largas distancias. Eso suelen hacer diariamente 

millones de trabajadores. Cada vez son más frecuentes casos de nuevas zonas suburbanas 

donde sus habitantes trabajan en las grandes ciudades, situadas a 10, 20 o incluso más de 30 

kilómetros de distancia. O a la inversa: residentes en grandes ciudades que acuden cada 

mañana a esas zonas suburbanas. Los casos más emblemáticos van desde Rumania a 

España, donde por ejemplo la ciudad madrileña de Tres Cantos tiene casi 40.000 habitantes y 

la mayoría de ellos trabajan en Madrid, situado a 20 kilómetros, mientras que el cinturón 

industrial de Tres Cantos recibe cada día a más de 10.000 trabajadores de Madrid y otros 

municipios que en muchos casos contribuyen a la supervivencia de varios cientos de 

restaurantes tricantinos.  
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Generan incentivos fiscales propios, además de los públicos. 

 

Los extensos beneficios en las recaudaciones fiscales de las administraciones públicas, en el 

empleo y la economía, además de entre las empresas y sus trabajadores, justifican que los 

vales y tarjetas de comida estén exentos de pagar cotizaciones sociales a cargo del empleador 

y del trabajador. Así ocurría en España hasta el Decreto-Ley con efectos desde el 22 de 

diciembre del 2013. También sus múltiples ventajas y beneficios para esas administraciones, 

para los trabajadores, sus empresas y el conjunto de la sociedad, justifican que los vales y 

tarjetas mantengan o incluso amplíen las exenciones de tributar. 
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2.3 Empresas afiliadas 

 

Unas 50.000 empresas, primeras beneficiarias. 

 

Las 14.562 empresas afiliadas a la red de vales y tarjetas de comida al terminar el año 2013 

aportaban clientes a más de 35.000 restaurantes españoles, por lo que el número total de 

empresas beneficiadas directamente por el sistema supera las 50.000. Los vales y tarjetas 

aportan a esas empresas afiliadas del sector de restauración casi la mitad de la facturación y 

más de dos terceras partes de los 28.852 empleos que generan por efecto de los vales, de 

ellos 20.937 directos. Esos trabajadores atienden, por término medio, a 25 clientes a la hora de 

la comida. Y gracias a este beneficio social de las empresas, el sector pudo facturar durante el 

año 2013 un total de 991 millones de euros, sin contar en ello el importe del IVA. Por tanto, la 

facturación media por trabajador sólo por esos vales era de 47.3332 euros por ocupado directo 

al terminar el 2013. Pero esta facturación se ha mostrado sensible a la crisis económica, pues 

el año 2010 había sido de 1.056 millones, con los que atendió las comidas diarias de cerca de 

600.000 trabajadores beneficiados. De esta manera, el sector de la restauración ha visto 

reducir su facturación asociada a los vales de comida durante los tres últimos años un 9,1% 

tras descontar el efecto precios entre 2010 y 2013, cuanto tenían todas las exenciones fiscales 

y en cuotas a la Seguridad Social, perdidas estas últimas el 22 de diciembre del 2013.  

 

Una restauración vital para España y con empleo de baja cualificación… 

 

La restauración es uno de los sectores más importantes para el empleo, la actividad económica 

y el ocio y satisfacción de los españoles, pues al terminar el año 2913 empleaba en toda 

España al 6% de todos los ocupados. Los vales y tarjetas son para todo ese sector un soporte 

de resistencia fundamental, porque le permiten subsistir y fidelizar a esos clientes y sus familias 

en los meses con menos turismo. Aportan a la restauración ese carácter vital para la economía 

española varios rasgos: además de atender y alimentar al turismo en las estaciones en que 

fluye ese pilar básico de la financiación de la economía española, los bares y restaurantes 

ocupan principalmente a personal de baja cualificación (difícilmente empleable en otras 

actividades), son uno de los sectores con mayor ocupación femenina (menos integrada 

laboralmente en España que en otros países europeos), y además es uno de los sectores con 

mayor volumen de economía sumergida que en parte aflora gracias a los vales y tarjetas de 

comida.  Los 20.930 ocupados directos (a tiempo completo) en el sector de restauración han 

ayudado a mantener el empleo a toda la restauración española durante la crisis. En los cinco 

últimos años los bares y restaurantes españoles que suministran comidas han perdido 93.000 
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empleos, según datos oficiales del INE, pues a finales del 2008 ocupaban a 1.097.400 

trabajadores y a finales del 2013 a solo 1.004.000, de ellos casi la mitad mujeres (exactamente 

493.800 mujeres)
58

, según los mismos datos oficiales del INE. 

 

…Mientras ve peligrar su actividad con la supresión de exenciones…   

 

El 71% de las más de 35.000 empresas de restauración afiliadas al beneficio social reconoce 

en las encuestas que los vales y tarjetas son importantes para fidelizar a sus clientes, con el fin 

de que consuman otros productos esos mismos días que acuden al bar o restaurante solos o a 

veces atrayendo la compañía de familiares y amigos. Sin embargo, desde que a finales de 

diciembre del 2013 los vales y tarjetas de comida entraron por primera vez a formar parte de 

las cotizaciones de la Seguridad Social para empresas y trabajadores, todo el sector español 

de la restauración vive pendiente de un hilo, pues ve peligrar su actividad y estabilidad 

Estimaciones de la Universidad de Barcelona indican que por ese motivo perderán entre 

140.270 y 263.007 clientes, lo que supondría para esos restaurantes menores ingresos anuales 

de 249 a 467 millones de euros, y para el empleo directo en el sector pérdidas igualmente de 

5.127 a 9.607 ocupados. 

 

...Reduce la economía sumergida... 

 

Los vales y tarjetas  de comida contribuyen a deducir la economía sumergida del propio sector 

y de sus principales sectores proveedores, algunos de las actividades españolas que mayor 

economía y empleo  oculto tienen de toda España, según los diversos estudios consultados. 

No obstante, es muy difícil cuantificar las cifras de esa economía sumergida y por tanto la parte 

de la misma que podría volver a sumerge o a aflorar con la eventual reducción de estas 

prestaciones sociales o con un adecuado trato fiscal de ellas, por ignorar el comportamiento de 

las empresas y sobre todo porque por propia definición se trata de actividades ocultas a las 

estadísticas de actividad, recaudaciones fiscales y empleo. Pero la Universidad de Barcelona 

asegura que al menos se puede concluir que los vales y tarjetas de comida permiten reconocer 

una facturación anual directa por importe de 990 millones de euros + IVA, y en consecuencia 

otra facturación indirecta por 774 millones e inducida por 222 millones, todo lo cual suma la 

potencial afloración de 1.986 millones de euros + IVA. Ello supone que estas ayudas 

asistenciales formalizan un 23% de toda la facturación realizada por las empresas de 

                                                
58

 http://www.ine.es/jaxiBD/tabla.do?per=03&type=db&divi=EPA&idtab=105 
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restauración en plazas tan importantes como Madrid y Cataluña, también para os impuestos 

locales y autonómicos. 

 

...Y soporta la crisis o crece en ciudades y zonas suburbanas y rurales. 

 

En cualquier caso, las facturaciones proporcionadas por los vales y tarjetas  de comida también 

permiten a todo el sector de restauración español, y en especial al de las grandes ciudades o 

zonas suburbanas de España, el soportar la crisis económica y del consumo sin incurrir en 

mayores cierres de actividad, e incluso en algunas zonas ya empezar de nuevo a crecer según 

dejan entrever las primeras estadísticas al respecto. Pero la recuperación será larga y lenta en 

países como España y, sobre todo, en el vecino Portugal. En España, porque el consumo 

privado de las familias, al que contribuye el beneficio social de vales y tarjetas de comida se 

había reducido hasta mediados del 2013 casi un 10% respecto a niveles previos a la crisis. En 

Portugal, porque la supervisión del FMI y de la Unión Europea puede prolongarse durante otras 

dos décadas
59

. 

 

Beneficios derivados de la competencia internacional… 

 

La mayor productividad de las empresas es el principal instrumento reconocido 

internacionalmente para mejorar la competitividad de las mismas. Se trata en ambos casos de 

deficiencias estructurales de la economía española, a cuya resolución pueden ayudar con u 

mayor bienestar de los trabajadores y sus familias las prestaciones sociales promovidas por las 

empresas para aumentar su productividad. Esa mayor productividad se alcanza entre otras 

vías mediante los numerosos efectos positivos que tienen tales prestaciones sociales en la 

mejora del clima laboral y familiar, la prevención de la salud y del absentismo, etc. Por eso 

organizaciones representativas de las empresas, como la CEOE y la CEPYME en España, han 

defendido mantener las exenciones y beneficios de los vales y tarjetas de servicios 

empresariales. Por eso también esas estrategias de productividad tienen impacto hasta en los 

rankings mundiales de ciudades con mayor calidad de vida, que suelen ser no por casualidad 

las de mayor concentración de vales y tarjetas de comida y otros servicios.  

 

                                                
59

 A partir de junio del 2014, Portugal no recibirá más fondos del préstamo internacional de 78.000 

millones de euros que le fue concedido en 2011 a cambio de un severo programa de ajustes aplicado 

desde entonces. El control de la UE y el Fondo Monetario Internacional sólo desaparecerá, según su jefe 

de Estado, Aníbal Cavaco Silva, a partir de 2035, cuando se calcula que el país habrá devuelto ya el 75 % 

de ese préstamo. 
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2.4 Empresas proveedoras directas de las afiliadas 

 

Beneficios económicos más allá de las propias comidas…  

 

El impacto del beneficio social de los vales y tarjetas de comida no se limita al sector de la 

Restauración sino que se extiende por toda la economía. Así, por ejemplo, un restaurante, para 

poder llevar a cabo su actividad, necesita adquirir productos alimenticios que son provistos por 

el comercio al por mayor y por el comercio al detalle, necesita hacer uso del servicio de 

transporte. Asimismo, el sector de comercio al por mayor necesita adquirir alimentos y bebidas 

provistos por el sector agrícola y/o alimentación, requiere de servicios del sector logístico, de 

servicios de limpieza,…, y así sucesivamente. De esta manera, para obtener la cuantificación 

del impacto de los vales y tarjetas  de Comida se necesita considerar, no sólo los efectos 

directos sobre el sector de la Restauración sino también los efectos indirectos producidos sobre 

el resto de sectores de la economía española. Los trabajadores que directa o indirectamente se 

benefician de la ayuda asistencial pasarán, en una segunda fase, a destinar parte de las 

remuneraciones salariales percibidas por su trabajo a consumir, sin necesidad de emplear 

parte de ellas en comer durante las horas de trabajo. 

 

…Cada empleo o euro creado es una razón para promover la ayuda…  

 

En realidad, cada empleo o incluso cada euro de nueva actividad creada por el beneficio social 

de los vales de comida en horas laborales es una razón de suficiente peso para promover 

también fiscalmente su existencia. Podría así afirmarse en rigor que existen cientos de miles, e 

incluso millones de razones para ello, más allá de las 101 razones inducidas por la economía y 

las políticas. Cuando a los efectos directos sobre el sector de la restauración se añaden los 

efectos indirectos sobre el resto de sectores (derivados de la cadena de relaciones 

intersectoriales que se inicia como consecuencia del consumo de bienes y servicios que realiza 

el sector de restauración), la facturación generada asciende a 1.764 millones de euros (pues el 

solo estudio del impacto en las cuentas económicas oficiales indica 774 millones de euros de 

facturación indirecta) y la creación o mantenimiento de 26.707 empleos (de ellos, 5.777 

ocupados indirectos.  
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...Miles de empresas en cada uno de los 16 sectores proveedores... 

 

Además del sector de restauración, los sectores más beneficiados por la actividad indirecta que 

generan la ayuda asistencial de las empresas para comidas habrían sido el sector de 

Elaboración de Bebidas (que habría facturado 119 M€ como consecuencia de la existencia de 

dichos vales y tarjetas, ocupando a 385 trabajadores), Otras industrias alimenticias (76 M€ y 

376 trabajadores), Comercio al por mayor e intermediarios (57 M€ y 567 trabajadores), 

Actividades inmobiliarias (51 M€ y 85 trabajadores), Otras actividades empresariales (50 M€ y 

626 ocupados) o el sector de la Agricultura, ganadería y caza (49 M€ y 967 ocupados).  

 

Sectores más beneficiados por la actividad generada de manera directa e 

indirecta por la ayuda empresarial para comida en horas laborables* 

Sector Facturación Peso Ocupados Peso 

Restauración 991 M€ 56,2% 20.937 78,4% 

Elaboración de bebidas 119 M€ 6,8% 385 1,4% 

Otras industrias alimenticias 76 M€ 4,3% 376 1,4% 

Comercio al por mayor e intermediarios 57 M€ 3,2% 567 2,1% 

Actividades inmobiliarias 51 M€ 2,9% 85 0,3% 

Otras actividades empresariales 50 M€ 2,8% 626 2,3% 

Agricultura, ganadería y caza 49 M€ 2,8% 967 3,6% 

Industria cárnica 30 M€ 1,7% 127 0,5% 

Construcción 30 M€ 1,7% 237 0,9% 

Transporte terrestre y transporte por tubería 24 M€ 1,4% 274 1,0% 

Correos y telecomunicaciones 24 M€ 1,4% 100 0,4% 

Intermediación financiera 21 M€ 1,2% 131 0,5% 

Producción y distribución de energía eléctrica 17 M€ 1,0% 13 0,0% 

Industria química 16 M€ 0,9% 52 0,2% 

Fabricación de productos metálicos 15 M€ 0,8% 115 0,4% 

Actividades anexas a los transportes 14 M€ 0,8% 83 0,3% 

Resto de actividades 181 M€ 10,3% 1.632 6,1% 

TOTAL    1.764 M€ 100% 26.707 100% 

Nota: * En la tabla se muestra la suma de los efectos directos e indirectos, pero no inducidos. 

M€: Millones de euros. Fuente: Universidad de Barcelona  
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2.5 Empresas proveedoras indirectas 

 

El impulso se extiende a casi toda la economía, a través del consumo. 

 

Este consumo se extenderá por todos los sectores de la economía, generando por tanto nueva 

producción, nuevo Valor Añadido Bruto y nueva ocupación derivada. El estudio de la 

Universidad de Barcelona señala que, cuando a los efectos directos sobre el sector de la 

restauración se añaden los efectos indirectos sobre el resto de sectores (derivados de la 

cadena de relaciones intersectoriales que se inicia como consecuencia del consumo de bienes 

y servicios que realiza el sector de restauración), la facturación generada asciende a 1.764 M€ 

(774 M€ facturación indirecta) y el número de ocupados a 26.707 (5.777 ocupados indirectos). 

Además del sector de restauración, los sectores más beneficiados por la actividad indirecta que 

generan los Vales de Comida habrían sido el sector de Elaboración de Bebidas (que habría 

facturado 119 M€ como consecuencia de la existencia de dichos vales, ocupando a 385 

trabajadores), Otras industrias alimenticias (76 M€ y 376 trabajadores), Comercio al por mayor 

e intermediarios (57 M€ y 567 trabajadores), Actividades inmobiliarias (51 M€ y 85 

trabajadores), Otras actividades empresariales (50 M€ y 626 ocupados) o el sector de la 

Agricultura, ganadería y caza (49 M€ y 967 ocupados).  
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2.4 Proveedoras inducidos  

 

Impacto inducido sobre todos los sectores económicos españoles: 

 

Cuando se considera la actividad generada en España consecuencia del gasto en bienes y 

servicios realizado por los trabajadores ocupados directa e indirectamente por el beneficio  

social de las empresas para vales de comida se obtienen los siguientes resultados: 222 M€ de 

facturación generada de manera inducida y 2.145 ocupados.  
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2.5 Empleo y facturación total 

 

Las otras casi 29.000 razones: empleo creado en todos los sectores. 

 

Considerando los tres tipos de impacto mínimos por la actividad económica generada por su 

facturación y empleo (directo, indirecto e inducido), los vales y tarjetas de comida existentes 

generaron en el año 2013 una facturación total de casi 2.000 millones de euros (exactamente 

1.986 millones), cifra casi equivalente al 0,2% del PIB español de ese año, mientras que los 

trabajadores ocupados por ellos fueron 28.852 trabajadores; es decir, exactamente algo más 

del 0,17% de los 16.758.200 ocupados españoles, según lo estimado oficialmente por la 

encuesta de población activa (EPA)  en el tercer trimestre del pasado año. De ambas 

magnitudes, el sector de la restauración contribuyó con cerca de la mitad de la facturación, en 

concreto de 990 millones de euros, y también con 20.930 ocupados, más de dos terceras 

partes del total de empleo generado por el beneficio social de las empresas para comidas de 

sus trabajadores, que en ese sector de restauración es casi el 17%, diez veces la media 

representada para la economía española.  
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3. Beneficios sociales para la ciudadanía y sus 

organizaciones 

 

3. 1. Individuos 

 

Ganancias de salud laboral y mejoras de dieta y alimentación.  

 

Los cuantificables y los otros innumerables beneficios que reconocen organizaciones 

internacionales como la OIT al beneficio social de las empresas para comidas de sus 

trabajadores en horas laborables se extienden en España directamente al menos a casi 

600.000 personas trabajadoras. Pero también en este caso se trata de un mínimo, fruto de la 

estimación indirecta de los empleados de las empresas usuarias de vales y tarjetas, cuando lo 

cierto es que la salud y la mejora de dietas creados por los nuevos hábitos creados en ellos 

tienen en la práctica también otras repercusiones indirectas e inducidas en las empresas de 

sus círculos de influencia, que deberían ser consideradas para aproximarnos a estimaciones 

objetiva sobre la influencia total.  

 

Ahorros de tiempo y consiguiente del ocio y calidad de vida. 

 

Los ahorros de tiempo en desplazamientos y los consiguientes beneficios de los casi 600.000 

trabajadores beneficiarios directos del beneficio social de las empresas para comidas y otros 

servicios deberían ser valorados a efectos de hacerse una idea rigurosa de sus beneficios 

totales y de la capacidad de reducir las desigualdades que le reconocen organizaciones 

internacionales como la OIT o la OCDE, a pesar de la falta de información estadística al 

respecto de las instituciones oficiales e incluso de las privadas. De estas apenas se sabe que 

en el año 2013 exactamente 573.000 trabajadores disfrutaron de vales y tarjetas de comida, 

concentrados especialmente en Madrid y Cataluña.  

 

Adelanto de la hora de finalización de la jornada laboral. 

 

La falta de información también afecta a los estudios rigurosos o no parciales sobre la 

incidencia que tiene el adelanto de la hora de finalización de la jornada laboral tanto en los 

trabajadores beneficiados como en sus familias y en las personas que les rodean, así como las 
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consecuencias de ello en el menor y mejor tráfico, el ahorro de los problemas de contaminación 

y otros sufridos por esos trabajadores, y por tanto también por las ciudades donde se 

relacionan con el resto de los ciudadanos. 

 

Conciliación de la vida laboral con la familiar.  

 

La conciliación de la vida laboral con la familiar es otra de las ventajas más intangibles, aunque 

al mismo tiempo más importantes, del beneficio social de las empresas en comidas de sus 

trabajadores mediante vales y tarjetas de comida. Esta ayuda asistencial tiene además el 

imperativo legal de cumplir con sus objetivos, pues el artículo 34.8 del Estatuto de los 

Trabajadores ordena que “el trabajador tendrá derecho a adaptar la duración y distribución de 

la jornada de trabajo para hacer efectivo su derecho a la conciliación de la vida personal, 

familiar y laboral”. Y añade que, “ a tal fin, se promoverá la utilización de la jornada continuada, 

el horario flexible, u otros medios de organización del tiempo de trabajo y de los descansos que 

permitan la mayor compatibilidad entre el derecho a la conciliación de la vida personal, familiar 

y laboral de los trabajadores y la mejora de la productividad en las empresas.”
60

 Aunque 

abunda la literatura académica de carácter cualitativo sobre esa importantísima función de 

conciliación, faltan investigaciones cuantitativas acerca de los efectos económicos y sociales 

de todo orden que genera la misma con la ayuda de vales y tarjetas de comida, tanto en los 

trabajadores como en las personas que les rodean y en las instituciones que actúan como 

marco relacional.  

 

Mejor relación del trabajador con la empresa. 

 

La mejor relación de los trabadores beneficiados por el beneficio social empresarial de los 

vales y tarjetas de comida con las empresas que financian la mayoría de los mismos sí está 

ampliamente reconocida en numerosas investigaciones y encuestas. También es contrastada 

por la evidencia empírica que sin esos y otros beneficios, entre ellos las exenciones fiscales 

para el trabajador en el IRPF y en las cotizaciones sociales y para la empresa en esas 

cotizaciones y en sociedades, difícilmente se podrían mantener los actuales niveles de 

recaudación del IVA, del IRPF e incluso de gran número de tributos e ingresos de las 

administraciones públicas que peligrarían al confirmarse la supresión de tales exenciones, 

mínimas respecto a las compensaciones que generan para todos.    

 
                                                
60

 Número 8 del artículo 34 redactado por el número 2 del artículo 9 de la Ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas 
urgentes para la reforma del mercado laboral («B.O.E.» 7 julio).Vigencia: 8 julio 2012) 
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Aumento de la capacidad adquisitiva o poder de compra. 

 

El ahorro de la manutención, las exenciones fiscales y todas las demás ventajas derivadas del 

beneficio social facilitado por las empresas a sus trabajadores mediante los vales de comida 

tienen efectos muy favorables en quienes la reciben, porque de otra forma tendrían que incurrir 

en gastos necesarios para conseguir ingresos que mermarían sus ingresos netos finales. Por 

tanto, aunque no sean una parte del salario, ni siquiera renta o renta en especie, porque su 

función es compensar al trabajador de los gastos en que incurriría por voluntad de la 

organización del trabajo por parte de la empresa, los vales y tarjetas de comida contribuyen en 

cada caso a elevar el nivel de vida de cada individuo. También ayudan al mismo tiempo a 

mejorar su calidad de vida, y con todo ello generan similares efectos en sus familias y en el 

conjunto de la sociedad, así como de la organización económica, social y política.  
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3.2. Familias 

 

Satisfacción personal extendida por varios millones de familiares…  

 

La satisfacción por los numerosos beneficios personales que reciben casi 600.000 trabajadores 

usuarios de vales y tarjetas de comida se extienden a los varios millones de personas que 

conviven con ellos en el seno de sus familias, gracias a una mejor conciliación de la vida 

laboral y familiar y a la mayor estabilidad económica y emocional. Todo ello contribuye a 

mejorar la calidad de vida de esos trabajadores y sus familias, cuyo número total asciende en 

España a casi 18 millones de hogares, según estimaciones del Instituto Nacional de Estadística 

a partir de los censos. Especialmente ayuda a los trabajadores de menores ingresos y por tanto 

a sus familias, al aportar a estas mayor poder adquisitivo.  

 

…porque la conciliación laboral-familiar beneficia a todo el hogar. 

 

Los beneficios de la conciliación de la vida laboral y familiar se extienden así a todos y cada 

uno de esos  hogares y sus miembros. Por ejemplo, un estudio de La Caixa (2007)
61

 afirma que 

la educación de los padres genera una externalidad positiva duradera en los hijos”, 

externalidad que depende del tiempo que dediquen a educarles y que deriva en aspectos como 

la reducción del crimen, además de otros como la mejora de la salud de la población, el 

incremento del bienestar infantil o la transmisión intergeneracional del capital humano, así 

como a la mejora del entorno familiar o social más inmediato, hasta el punto de estimar que el 

aumento del 1% en la proporción de graduados incrementa el rendimiento privado en un 1-2% 

 

Mayor estabilidad familiar en lo económico y emocional. 

 

Los vales y tarjetas de comida generan en las familias y hogares mayor estabilidad económica, 

aunque también emocional, lo que contribuye a elevar el nivel de vida en lo cuantitativo y 

cualitativo de la población, y con ello su bienestar real, no solo derivado de lo económico. Pero 

ese factor estabilizador ya opera parcialmente desde finales del 2013 por el impacto de la 

supresión de exenciones en las cotizaciones a la Seguridad Social de la empresas y los 

trabajadores, pues afecta proporcionalmente en mayor medida a los ocupados con salarios 

más bajos, que son además de inferiores niveles formativos y los que tienen más difícil 

encontrar alternativas a los beneficios sociales. 

                                                
61

 La Caixa (2007), Informe Mensual, abril de 2007, Servei d’Estudis 
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Otros beneficios por vivir en ciudades con mayor calidad de vida.  

 

Esos beneficios se dejan notar en los muy diversos ranking (ver anexo 4) que califican a las 

ciudades por su calidad de vida. Gracias a concentran gran parte de la actividad de los vales  y 

tarjetas  de comida, algunas ciudades se clasifican así en primeros puestos. No es casualidad 

que entre las de mejor calidad de vida para vivir o trabajar de España y del mundo aparezcan 

Madrid y Barcelona. 

 

Ganancias por vivir en ciudades con menor tráfico y polución. 

 

Esas ganancias se extienden a la mejor regulación de las ciudades a la hora de aliviar sus 

problemas de tráfico y de polución, con las consiguientes consecuencias desfavorables en 

otros numerosos y diversos frentes registrados por las estadísticas económicas o extensibles a 

las llamadas externalidades o economías externas de la población. 

 

Reducir riesgos de salud pública. 

 

Los riesgos para la salud pública y de las familias se reducen o hasta casi eliminan con los 

vales y tarjetas de comida porque llevan diariamente en España casi 600.000 personas a 

comer a bares y restaurantes que cumplen con los requerimientos e inspecciones de las 

autoridades para su apertura y funcionamiento. Así evitan el que esas personas coman en el 

trabajo con alimentos llevados desde casa en tarteras u otros recipientes y envoltorios, muchos 

de los cuales difícilmente cumplen los requerimientos sanitarios. Numerosos países fomentan 

por ello la salud, el ejercicio y la dieta, algunos con programas de promoción de la salud en el 

área de la nutrición dirigidos a los lugares de trabajo. Los omnipresentes planes que 

promueven el consumo de cinco porciones de frutas y verduras al día constituyen un ejemplo. 

Pero esos productos aparentemente sanos son adquiridos algunas veces a vendedores 

callejeros, fuente primaria de comida contaminada en muchos países. Por el contrario, los 

restaurantes participantes en el sistema de prestación social de vales y tarjetas, de hecho, son 

usualmente revisados por inspectores de salud de los gobiernos, lo que mejora los estándares 

de seguridad en la comida. 
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Minimizar riesgos medioambientales. 

 

La calidad de vida en las ciudades, así como las ventajas que ello ofrece para atraer y 

desarrollar capital humano, mejoran considerablemente con el beneficio social de los vales y 

tarjetas de comida. Así se conforma además un medioambiente adecuado para atraer a los 

inversores internacionales. Esto ha sido apreciado por los rankings internacionales sobre 

mejores ciudades para vivir y trabajar y por las recomendaciones de organizaciones 

internacionales como la OIT y la Organización Mundial de la Salud, uno de cuyos informes dice 

al respecto: “Los lugares de trabajo son entornos importantes para promover la salud y la 

prevención de enfermedades. La gente debe tener la oportunidad de hacer elecciones 

saludables en el trabajo con el fin de reducir su exposición al riesgo. Además, el coste para los 

empleadores de una morbilidad atribuida a enfermedades no transmisibles está aumentando 

rápidamente. Los lugares de trabajo deben hacer posible la elección de alimentos sanos y de 

apoyar y fomentar la actividad física"(“Organización Mundial de la Salud (2004) Estrategia 

Mundial sobre Régimen Alimentario, Actividad Física y Salud).  
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4. Compromisos de las políticas públicas y su literatura 

académica 

 

Los compromisos internacionales de España en objetivos que han demostrado lograr eficaz y 

económicamente los vales y tarjetas se extienden a más de una treintena de políticas que 

impulsan los organismos internacionales y las instituciones de la Unión Europea, todas ellas 

respaldadas por las leyes nacionales y una extensa literatura académica. Buena parte de ellas 

incluso están consagradas por la Constitución española, en especial las que afectan a tres de 

los ejes o denominadores comunes de esa treintena de políticas dirigidas a alcanzar grandes 

bienes públicos a cuya consecución ayudan tales prestaciones sociales de las empresas en 

más de 40 países, al margen de su expresión o cuantificación económica: 1) las políticas de 

desarrollo intergeneracional y sostenible, incorporadas como objetivo de los tratados de la 

Unión Europea, 2)las políticas de estabilidad macroeconómica que tienden a disminuir el déficit 

y la deuda pública mediante aumentos de recaudaciones fiscales y reducciones de los gastos 

públicos, y 3)las políticas de igualdad, conciliación de la vida familiar y laboral, cohesión, 

inclusión, etcétera. 

 

Políticas de inclusión social.  

 

El Plan Nacional de Acción para la Inclusión Social 2013-2016, lanzado por el Gobierno 

español a finales del 2013, responde a los crecientes desafíos y llamamientos internacionales 

para formular y ejecutar ese tipo de políticas en todo el mundo. Persigue abordar las 

principales causas de exclusión social y del aumento de la pobreza y sus riesgos en España, 

como el empleo, el paro, la educación, la vivienda y la salud, formulando medidas y objetivos 

que contribuyan sobre todo a acortar las grandes distancias que todavía alejan a España de 

otros países europeos más avanzados e incluso de la media de la UE. Pero en sus 106 

páginas la única mención que hace a la comida aparece en un pie de página de la página 18, 

mientras que a la nutrición y a la productividad ni siquiera viene referencia alguna, aunque sí 

hay 128 menciones a la igualdad. Aunque ese Plan está confiado al Ministerio de Sanidad, el 

Gobierno (a través del Ministerio de Empleo y Seguridad Social) aprobó en Diciembre un 

Decreto-Ley que suprime las exenciones en las cotizaciones a la Seguridad Social de los vales  

y tarjetas  de comida, guardería, transporte e informática que en la gran mayoría de los países 

desarrollados y en algunos subdesarrollados contribuyen a lograr esas políticas.  

 

 

http://www.msssi.gob.es/ssi/familiasInfancia/inclusionSocial/docs/PlanNacionalAccionInclusionSocial_2013_2016.pdf
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Igualdad.  

 

El aumento reciente de las desigualdades económicas es la mayor preocupación creciente y la 

mayor amenaza de la estabilidad por parte de organizaciones internacionales como el FMI, el 

Banco mundial y la OCDE, tal y como refleja el Foro de Davos en su agenda para el 2014 y 

años siguientes. La mayor organización internacional del mundo del trabajo, la OIT, indicó al 

respecto en un informe del 2005 que un régimen promovido desde el beneficio social de los  

vales y tarjetas de comida puede constituir un notable factor de igualación de género, personas 

y empresas. Recuerda al respecto que no debe negarse a ninguna persona ni a ninguna nación 

la posibilidad de beneficiarse del desarrollo, como tampoco de garantizar la igualdad de 

derechos y oportunidades de hombres y mujeres proporcionando a las pequeñas empresas 

que no pueden permitirse un comedor la capacidad para ofrecer prestaciones de manutención 

a sus empleados. En España, los derechos a la igualdad son proclamados por los artículos 1, 

9, 23, 31, 32 y 149, el penúltimo de los cuales ordena “un sistema tributario justo inspirado en 

los principios de igualdad y progresividad”. 

 

Inclusión de género y empoderamiento de la mujer.  

 

Los derechos de la mujer consagrados en las declaraciones internacionales y europeas de 

derechos humanos, en los tratados de la UE y en la Constitución y las leyes española, son 

objeto de numerosas políticas incluidas bajo el epígrafe general de inclusión de género. Ante 

esos fines, las políticas de subsidios o exenciones de impuestos y cotizaciones de la Seguridad 

Social mediante las prestaciones sociales de las empresas en comidas, guardería, transporte e 

informática son concebidos como un instrumento para la mayor participación de las mujeres en 

del trabajo, la vida social y laboral, además de un instrumento  para mejorar igualmente una 

mayor y generalmente aceptada  participación activa de la mujer en otras muchas políticas. 

Esto es lo que persiguen las políticas de inclusión de género actualmente promovidas a través 

de numerosos instrumentos por la Unión Europea (entre ellos la Estrategia 2020). También la 

ONU, la OIT y otras instituciones internacionales en las que participa España tienen objetivos y 

calendarios muy concretos para medir el cumplimiento, en cuya comparación la situación y los 

avances de España son irregulares. De ahí que el término género aparezca 61 veces en las 

106 páginas del Plan Nacional de Acción par a la Inclusión Social 2013-2016, aunque en 

ninguna ocasión el de dichos vales y tarjetas o exenciones fiscales para favorecerlo. También 

http://www.msssi.gob.es/ssi/familiasInfancia/inclusionSocial/docs/PlanNacionalAccionInclusionSocial_2013_2016.pdf
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la literatura académica se extiende sobre las virtudes y bondades no sólo de esta inclusión, 

sino del llamado Empoderamiento de la Mujer y la nutrición: Una revisión de la evidencia 62
 

 

Inclusión financiera. 

 

La inclusión financiera a la que también atienden las prestaciones sociales de las empresas 

mediante vales y tarjetas como instrumento de inclusión social no dinerario ha sido proclamada 

recientemente como objetivo en las últimas cumbres del G-20, después de que ser 

ampliamente demandada por instituciones públicas internacionales como el FMI, el Banco, la 

OCDE, la OIT y otras, así como por numerosos foros privados como el de Davos o la 

Fundación Bill y Melinda Gates
63

. Tales organismos internacionales, al igual que una creciente 

literatura académica, entienden a inclusión financiera como la participación de individuos y 

empresas en el uso de servicios financieros que ayudan al desarrollo financiero y económico, 

concebido como un proceso de reducción de costes de adquirir información, reforzar contratos 

y hacer transacciones. Esos procesos inclusivos se logran con adecuadas medidas, como por 

ejemplo la educación financiera. Su evolución puede medirse a través de cuatro características: 

profundidad, acceso, eficiencia y estabilidad tanto de mercados como de instituciones. Y todos 

estos cuatro frentes pueden verse perjudicados por un eventual final de la exención fiscal de 

los vales y tarjetas y por tanto del desarrollo social y del desarrollo económico que promueven 

los mismos a través del mayor empleo y actividad económica que generan. 

 

Inclusión digital. 

 

En la Estrategia de Lisboa la Unión Europea se fijó el año 2000 el objetivo de convertirse en la 

economía más importante del mundo basada en el conocimiento allá por el 2010, desplazando 

en ello a los EE.UU, y con ese objetivo desplegó numerosas normas vinculantes para todos 

sus miembros orientadas a desarrollar las tecnologías de la información y comunicaciones 

(TICs) y a lograr una mayor participación de las mismas de todo tipo de personas en el empleo, 

los hogares, las administraciones públicas, etcétera. Como no se lograron esos mandatos ni 

                                                
62

 Hidrobo, M., Hoddinott, J ., Margolies, A., Moreira , V . y Peterman, A (2012), Impact Evalutación of 
Cash, Food Vouchers and Food Transfer among Colombian Refugees and Poor Ecuatorians in Carchi and 
Sucumbios, International Food Policy Research Institute, Washington, DC. 

 

63 
Trías Pintó, Carlos, y Matías, Gustavo (2013), Financial Inclusion`s Paradoxes: Costs and Benefits of 

the New Global Challenge, Society for the Advancement of Socio-Economics.SASE/Mexico 2013 Regional 
Conference (4-6 Dic.) 

 
 

http://books.google.es/books?id=GbDvAQAAQBAJ&pg=PA65&lpg=PA65&dq=M.+Hidrobo,+J.+Hoddinott,+A.+Peterman,+A.+Margolies+y+V.+Moreira&source=bl&ots=jgtWviN9vN&sig=NzcPxJxMeRvYOJlTbA3GvGFcyzU&hl=es&sa=X&ei=qT0HU9qSMqio0AWh5oCAAw&ved=0CFcQ6AEwBA
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sus objetivos de inclusión digital, todos ellos siguen vigentes en la Estrategia Europa 2020 y en 

los muchos reglamentos, directivas y otras normas vinculantes para los estados.  

 

 

Conciliación de la vida familiar. 

 

El objetivo de la conciliación de la vida laboral con la familiar forma parte de la Estrategia 

Europa 2020, por lo que aparece citado diez veces en El Plan Nacional de Acción para 

la Inclusión Social 2013-2016, e incluso las actuaciones 44 a 48 van dirigidas exclusivamente a 

este propósito: fomentar la participación, elaborar un plan de diagnóstico, aumentar la vigilancia 

del cumplimiento de las normas por parte de las empresas, realizar campañas de 

sensibilización, e incluso incentivar medidas en las empresas. Pero el beneficio social de las 

empresas a sus trabajadores mediante vales y tarjetas  de comida, guardería y transporte, que 

han surgido bajo el patrocinio de las empresas precisamente para conciliar la vida familiar con 

la laboral, pueden verse limitadas como consecuencia de medidas fiscales del Gobierno. Sin 

embargo, la OIT reconoce que hoy dichos vales y tarjetas cumplen esa función a satisfacción 

de todos, y por ello ya nadie discute que realizan esos aportaciones tan intangibles pero tan 

vitales al bienestar económico y social. Así, en España resultará mucho más difícil conciliar la 

maternidad y la vida laboral si la Seguridad Social no elimina la subida de cotizaciones por 

tickets de comidas y guarderías, pues sólo esta medida, tomada por sorpresa y con todos los 

partidos en contra excepto el PP, compensará por sus muchos impactos negativos todos 

los intentos de las madres y padres que trabajan y que ya sólo tienen para ello pequeñas 

exenciones en el IRPF. Sin esas exenciones quedaran cortas las intenciones de “poner en 

valor y reconocer públicamente a través de la concesión del distintivo de “Igualdad en la 

Empresa” a aquellas empresas que han puesto en marcha políticas de flexibilización de los 

espacios y tiempos que permiten una mejor conciliación”, medida prevista en la actuación 50 

de dicho plan. 

 

Políticas de protección de la infancia. 

 

Muchos son los compromisos internacionales que configuran las políticas de protección de la 

infancia, como la Declaración de Derechos Humanos consagrada por la ONU y la Unión 

Europea y en especial la Convención Internacional de los Derechos del Niño (CDN), la 

Declaración de Estocolmo, el Compromiso de Yokohama y la Convención contra el Tráfico de 

Personas. Incluso el  artículo 20 de la Constitución española consagra como límites a la 

libertad de ideas y expresión “la protección de la juventud y de la infancia, entre otros 

preceptos. Una de las medidas más efectivas para instrumentar esas políticas de protección de 

http://www.msssi.gob.es/ssi/familiasInfancia/inclusionSocial/docs/PlanNacionalAccionInclusionSocial_2013_2016.pdf
http://www.msssi.gob.es/ssi/familiasInfancia/inclusionSocial/docs/PlanNacionalAccionInclusionSocial_2013_2016.pdf
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la infancia son las de conciliación de la vida laboral y familiar, como reconocen organizaciones 

internacionales especializas, caso de la OIT. Por ello España intenta abordar también los 

problemas de la infancia desde esa conciliación con el reciente  Plan Nacional de Acción par a 

la Inclusión Social 2013-2016, desde el que también se anuncia un futuro Plan de igualdad de 

la Administración General del Estado a fin de favorecer “la atención a los menores y las 

personas dependientes, en relación con las medidas previstas en materia de jornada y horario 

de trabajo y en el marco de las acciones para la mejora de la conciliación de la vida laboral, 

personal y familiar de los empleados públicos”. En esa línea, el Gobierno se ha comprometido 

a mantener las bonificaciones de las cuotas de la Seguridad Social asociadas a la contratación 

de personas cuidadoras de familias numerosas, así como a mantener las bonificaciones a las 

cuotas empresariales a los contratos de interinidad que se celebren con personas 

desempleadas para sustituir a personas trabajadoras durante los períodos de descanso por 

maternidad, adopción y acogimiento preadoptivo o permanente, riesgo durante el embarazo, 

riesgo durante la lactancia natural o suspensión por paternidad.  También a extender, en 

colaboración con las entidades del Tercer Sector de Acción Social, la oferta de servicios de 

atención socioeducativa de cero a tres años, al objeto de posibilitar la inserción laboral y 

facilitar la conciliación de la vida personal, familiar y profesional. Por todo ello, las exenciones 

fiscales a los beneficios sociales de las empresas mediante comidas, guardería, transporte e 

informática ayudan de forma eficaz a la protección a la infancia desde la conciliación de la vida 

laboral y familiar, según reconocen reiteradamente en sus informes las organizaciones 

internacionales 

 

Políticas laborales, sanitarias y de nutrición. 

 

Los compromisos y consensos internacionales en torno a las políticas laborales, de lo que se 

ocupa la OIT, persiguen sistemas eficaces para que desde estas y los centros de trabajo haya 

una más amplia inclusión superadora de todo tipo de diferencias. Para ello recomiendan 

especialmente políticas sanitarias y de nutrición
64

 vinculadas a eficaces sistemas como los de 

transferencias de fondos, microfinanzas, agrícolas y de fortalecimiento del papel de la mujer. La 

OIT aconseja para lograr esos objetivos exenciones fiscales y una relación armoniosa entre 

empleadores, empleados, restaurantes y tiendas, gobiernos y expedidores de los vales  y 
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http://www.msssi.gob.es/ssi/familiasInfancia/inclusionSocial/docs/PlanNacionalAccionInclusionSocial_2013_2016.pdf
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tarjetas  de comida
65

. También la OCDE apoya este tipo de prestaciones sociales como 

instrumento a favor de la igualdad y del desarrollo económico. 

 

Políticas de productividad. 

 

Las políticas de aumento de la productividad, cuyos incrementos son el principal instrumento 

de las estrategias empresariales para la competitividad, forman parte de los objetivos de todas 

las organizaciones internacionales dedicadas al desarrollo, como el Banco Mundial y sus 

agencias. El famoso informe de la OIT Food at Work indica que una alimentación no adecuada 

puede causar pérdidas de hasta 20%. También resalta la OIT en la reseña de esa obra que en 

el año 2001 las enfermedades no transmisibles relacionadas con la dieta causaron 46% de 

todas las enfermedades del mundo y el 60% de las muertes, en especial las enfermedades 

cardiovasculares, que provocaron el 30%. Pero añade que en el 2020 podrían representar 57% 

de las enfermedades.  

 

Políticas de competitividad internacional.  

 

En la Unión Europea existe a partir de la crisis de deuda del 2010 un pacto para aumentar la 

competitividad que igualmente vincula a España. Su instrumento principal son un conjunto de 

medidas, algunas de ellas convertidas en normas, que persiguen incrementar la productividad, 

en cuya persecución se esfuerzan las prestaciones sociales facilitadas mediante vales y 

tarjetas, las empresas que los aplican convencidas de que es un gran instrumento para lograr 

esa productividad a través al mismo tiempo de la reducir los costes de producción y de mejorar 

la nutrición, el ánimo y las buenas relaciones con los trabajadores.  

 

Equilibrio para los fallos públicos, por ejemplo en planificación urbana. 

 

El beneficio social de las empresas mediante vales y tarjetas para servicios asistenciales a sus 

trabajadores influye de tantas firmas positivas en la creación de empleo y de actividad 

económica que también son indirectamente un gran instrumento de equilibrio de os fallos en 
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algunas políticas públicas, como por ejemplo la de planificación urbana, en cuanto que ayudan 

a aproximar a las masas de población que viven y trabajan en lugares distintos y alejados. 

Entre los casos más emblemáticos de España figura el de la ciudad madrileña de Tres Cantos, 

donde la inmensa mayoría de los 40.000 habitantes que trabajan lo hacen en otras poblaciones 

como la de Madrid (situada a 20 kilómetros), mientras que al mismo tiempo también la inmensa 

mayoría de los empleos creados en su cinturón industrial son nutridos por personas que no 

residen en Tres Cantos. Tal beneficio social empresarial realiza esa función de equilibrio 

contribuyendo a crear servicios como los de restauración, sin necesidad de incurrir en gastos 

públicos como los de salud, tráfico y seguridad vial, pero sí aumentando numerosos ingresos 

públicos. Y cada vez son más frecuentes casos similares en otros puntos de España o del reto 

del mundo, como por ejemplo Rumania.  

 

Equilibrio de la política fiscal y de las de estabilidad macroeconómica. 

 

El compromiso español de equilibrio de la política fiscal al que contribuye el beneficio social de 

las empresas mediante vales y tarjetas con los mayores ingresos fiscales generados respecto a 

sus exenciones en IRPF, sociedades y cotizaciones sociales viene expresado en el Tratado de 

Estabilidad, coordinación y gobernanza en la unión económica y monetaria firmado a finales del 

2011, además de en la propia ley española de estabilidad.  Los reiterados compromisos en el 

seno de organizaciones internacionales como el FMI y la OCDE tienen al mismo fin. 

 

Eficacia económica y social. 

 

El compromiso internacional de construir instituciones estatales eficaces y eficientes, legítimas 

y fuertes, capaces de comprometerse y proporcionar servicios básicos, aparece entre las 

declaraciones fundacionales y primeros actos constitutivos de organizaciones internacionales, 

así como de las comunidades europeas, y fue especialmente ratificado por los países 

miembros de la ONU en el seno de los objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) a cumplirse 

en el año 2015 y ulteriores. Pero los beneficios sociales como los vales y tarjetas incrementan 

la demostrada eficacia para las empresas (y el consiguiente interés de estas en su promoción 

manteniendo las exenciones porque también han demostrado eficacia social. La literatura 

económica reconoce hoy ampliamente que la promoción de la protección social dentro de un 

enfoque de inversión social representa un modo excelente de conciliar los objetivos de igualdad 

de oportunidades a lo largo del ciclo de vida, de rendimiento económico sostenible (mejora de 

http://www.european-council.europa.eu/media/639250/02_-_tscg.es.12.pdf
http://www.european-council.europa.eu/media/639250/02_-_tscg.es.12.pdf
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la competitividad estructural) y de aumento de la cohesión social en favor del bienestar 

colectivo
66

. 

 

 

Bienestar y calidad de vida.  

 

Las también numerosas políticas de bienestar y calidad de vida propias del llamado Estado de 

Bienestar forman parte del acervo que promueven los pactos e instituciones internacionales, al 

igual que las europeas. Por eso la Constitución española en su artículo 50 encomienda a los 

poderes públicos promover el “bienestar mediante un sistema de servicios sociales que 

atenderán sus problemas específicos de salud, vivienda, cultura y ocio”, en cuyo cumplimiento 

y desarrollo el artículo 129 dice taxativamente: “La ley establecerá las formas de participación 

de los interesados en la Seguridad Social y en la actividad de los organismos públicos cuya 

función afecte directamente a la calidad de la vida o al bienestar general”. 

 

Políticas de seguridad jurídica y certidumbre. 

 

También diversas políticas internacionales persiguen la seguridad jurídica como modo de 

terminar con las incertidumbres que frenan la actividad y el desarrollo económico y social. De 

ahí que otra media docena de artículos de la Constitución española se dirijan a esos objetivos, 

empezado por el 9.3, que “garantiza el principio de legalidad, la jerarquía normativa, la 

publicidad de las normas, la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables o 

restrictivas de derechos individuales, la seguridad jurídica”. Asimismo, el 25.2 consagra el 

“derecho a un trabajo remunerado y a los beneficios correspondientes de la Seguridad Social, 

así como al acceso a la cultura y al desarrollo integral de su personalidad”. A este respecto, el 

artículo 40.2 remacha que “los poderes públicos fomentarán una política que garantice la 

formación y readaptación profesionales; velarán por la seguridad e higiene en el trabajo y 

garantizarán el descanso necesario, mediante la limitación de la jornada laboral, las vacaciones 

periódicas retribuidas y la promoción de centros adecuados”. Y el 41 que “los poderes públicos 

mantendrán un régimen público de Seguridad Social para todos los ciudadanos, que garantice 

la asistencia y prestaciones sociales suficientes”. Además, el articulo51 indica consagra la 
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defensa de consumidores y usuarios mediante “procedimientos eficaces, la seguridad, la salud 

y los legítimos intereses económicos de los mismos”, a cuyo efecto el articulo 129 prevé 

“formas de participación de los interesados en la Seguridad Social y en la actividad de los 

organismos públicos cuya función afecte directamente a la calidad de la vida o al bienestar 

general” 

   

Políticas de confianza. 

 

Los políticas generadoras de confianza a través de la seguridad jurídica y de la certidumbre en 

la continuidad de las normas e instituciones que la favorecen son objeto incluso de indicadores 

de desarrollo y de comparación entre los países, indicadores que son actualizados 

regularmente por el Banco Mundial y otras agencias internacionales para el desarrollo 

económico y social. Así, el proyecto Doing Business
67

, del Banco Mundial, proporciona una 

medición objetiva de las regulaciones para hacer negocios y su aplicación en 189 economías y 

en algunas ciudades seleccionadas en el ámbito subnacional. Indicadores que en algunos 

aspectos no dejan a España en buen lugar, a pesar de que son utilizados como criterios de 

ayuda por las organizaciones internacionales e incluso como instrumentos de riesgo político, 

una de las variables con las cuales los modelos económicos y matemáticos de las agencias de 

calificación determinan las valoraciones de la deuda que emiten las administraciones públicas y 

las empresas españolas.  De ahí que sea mal negocio para cualquier economía nacional 

desatender los objetivos de estabilidad e inclusión cubiertos por las prestaciones sociales de 

las empresas en comidas y otros servicios. 

 

Políticas más sostenibles. 

 

Las políticas de sostenibilidad que se plasman en objetivos de crecimiento y desarrollo 

sostenible son una aportación de Europa en los años ochenta a las cumbres del clima de la 

ONU y otras celebradas regularmente por otras instituciones internacionales. De hecho Europa 

incorporó el desarrollo sostenible como uno de los principios de su Tratado de la Unión 

Europea, y por tanto dese ser asumido por todos los países miembros. Esa sostenibilidad se 

deriva de añadir a la dimensión económica la ecológica y la social, tres objetivos bien cubiertos 

por los vales y tarjetas  de comida y otros, al igual que la perspectiva intergeneracional que han 

de perseguir esos tres planos. Ayudan así a la necesidad de actuar con prudencia en la gestión 

y ordenamiento de todas las especies vivas y todos los recursos naturales. Gracias a los 

preceptos del desarrollo sostenible al que enfocan sus objetivos las prestaciones sociales de 
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las empresas a sus trabajadores, podremos conservar y transmitir a nuestros descendientes 

las inconmensurables riquezas que nos brinda la naturaleza. Es preciso modificar las actuales 

pautas insostenibles de producción y consumo, por el bienestar futuro de la humanidad y de 

sus descendientes 

  

Preservación de consenso y de paz social. 

 

La preservación del consenso y de la paz social a los que contribuyen los beneficios sociales 

pactados o no entre empresas y trabajadores con la perspectiva de exenciones fiscales son 

defendidos por la OIT y otras organizaciones internacionales, así como recogidos en las leyes 

nacionales, empezando en España por la Constitución al ordenar en su artículo 10.1, al 

proclamar que “el respeto a la ley y a los derechos de los demás son fundamento del orden 

político y de la paz social”.  Como respaldo del artículo 7.a.i) del Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales, que establece el derecho a "un salario equitativo 

e igual por trabajo de igual valor, sin distinciones de ninguna especie", hay diversos preceptos 

de la  Declaración Universal de Derechos Humanos (1948), Artículo 7.a.i) del Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (1966), Convenio relativo a la 

igualdad de remuneración entre la mano de obra masculina y la mano de obra femenina por un 

trabajo de igual valor(Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo,1951), 

a nivel europeo el artículo 19.4.a) de la Carta Social Europea (1961) y el Punto 5 de la Carta 

comunitaria de los Derechos Sociales Fundamentales de los Trabajadores (9 de diciembre de 

1989), y en España el Artículo 35.1 de la Constitución.  

 

Preservación del modelo social europeo. 

 

Los tratados europeos intenten con sus principios y la jerarquía de las normas que encabezan 

el preservar el modelo social europeo, que a través de los pactos políticos y sociales y los 

beneficios económicos que incluyen para los trabajadores tratan de perseguir los objetivos que 

inspiraron a crear la Unión Europea: preservar la paz y la prosperidad para evitar nuevas 

guerras en el continente. Los múltiples efectos positivos en lo social y económico que ha tenido 

ese modelo social europeo han servido para que desde la II Guerra Mundial no se haya 

producido otro conflicto bélico en el continente, a pesar de la proliferación de guerras en otros 

continentes. 
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Cumplimiento de los tratados europeos. 

 

El cumplimiento de principios y objetivos horizontales y transversales de los tratados europeos 

(desarrollo sostenible, cohesión económica y social,  igualdad, no discriminación, accesibilidad, 

etc) es obligatorio y debe incorporarse a la legislación e inspirar todas las normas y políticas de 

los países miembro, aunque no hayan dado logar a modificaciones de la previa Constitución de 

cada país. En España, cerca de una veintena de preceptos garantizan objetivos de los 

beneficios económicos y sociales cubiertos por el beneficio social facilitado por las empresas a 

sus trabajadores mediante los vales y tarjetas de comida y otros servicios .  

 

Políticas de promoción de las ciudades y megaciudades. 

 

Las políticas orientadas a similares objetivos que el beneficio social de los vales y tarjetas  

ayudan igualmente a revitalizar los centros urbanos de las grandes ciudades, de sus núcleos 

urbanos e industriales periféricos y de otros más aislados con restaurantes y tiendas, como 

también reconoce en su informe del 2005 la OIT. Los vales y tarjetas de comida resultan 

ideales para empresas ubicadas en ciudades, en las que los locales para alquilar son caros y 

los restaurantes abundan, así como para compañías con trabajadores desplazados o que 

trabajan a distancia. Además, los muchos ranking internacionales de ciudades mejores o 

peores para trabajar tienen especialmente en cuenta los indicadores de calidad de vida, así 

como algunos de los muchos beneficios atribuidos a incentivar la promoción de esas 

prestaciones sociales empresariales facilitadas con ayudas a comida, guardería, transporte e 

informática. Más de la mitad de la población mundial vive ya en las megaciudades, que en las 

próximas décadas tienden a albergar a tres cuartas parte de la creciente población mundial 

según informes como los de Mckinsey. 

 

Políticas de capital humano. 

 

El capital humano, cuya promoción y desarrollo es uno de los objetivos perseguidos por las 

ventajas del beneficio social de los vales y tarjetas de comida y otros servicios, es en la 

mayoría de los países tres o cuatro veces más importante que la suma de los propios capitales 

físicos y los recursos naturales para el crecimiento económico, el empleo y la mejor distribución 

de rentas, de acuerdo con diversos estudios del Banco Mundial. Por tanto, la gran mayoría de 

las rentas viene de la riqueza inicial que supone la creación y acumulación de ese capital 

humano, para todos los países, pero especialmente para los países avanzados. 
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Ecológico-medioambientales. 

 

Como una de las tres dimensiones del crecimiento y desarrollo sostenible, las políticas 

ecológico-ambientales a las que sirve la promoción de los beneficios de los trabajadores y sus 

familias  a través de los vales y tarjetas de servicios que ahorran tráfico y polución u otras 

economías externas negativas no valoradas por el mercado pero importantes para el bienestar, 

están cada día más priorizadas por los pactos internacionales y los objetivos mundiales como 

los del milenio, cuya primera revisión se producirá en el 2015. La responsabilidad de la gestión 

del desarrollo económico y social en el mundo, lo mismo que ante las amenazas la paz y la 

seguridad internacionales, debe ser compartida por las naciones del mundo y ejercerse 

multilateralmente. Por ser la organización más universal y más representativa de todo el 

mundo, las Naciones Unidas debe desempeñar un papel central a ese respecto. Los problemas 

que surgen radican precisamente de que se trata de objetivos cuyo cumplimiento no es 

obligatorio. De ahí que entre sus instrumentos de cumplimiento predominen los incentivos 

respecto a las sanciones.  

 

Políticas fiscales y sociales redistributivas de la renta. 

 

Las políticas de redistribución de la renta son, junto con las de estabilidad macroeconómica, las 

que principalmente inspiran o deben inspirar en todo el mundo las intervenciones del Estado en 

la economía, a través de la regulación, los impuestos y los pagos. También las políticas 

sociales instrumentadas por administraciones y empresas por medios como las prestaciones o 

ayudas que las empresas facilitan a sus trabajadores mediante vales y tarjetas de comida u 

otros servicios
68

 y otros derivados de los mismos pactos
69

. Así lo alienta también el artículo 

7.a.i) del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales al establecer el 

derecho a "un salario equitativo e igual”. La  Constitución en su artículo 40.1 ordena que “los 

poderes públicos promoverán las condiciones favorables para el progreso social y económico y 

para una distribución de la renta regional y personal más equitativa, en el marco de una política 

de estabilidad económica. De manera especial realizarán una política orientada al pleno 

empleo”. A ello el artículo 131.1. precisa que “El Estado, mediante ley, podrá planificar la 

actividad económica general para atender a las necesidades colectivas, equilibrar y armonizar 
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el desarrollo regional y sectorial y estimular el crecimiento de la renta y de la riqueza y su más 

justa distribución”. 

 

Políticas de reducción de la violencia.  

 

Los pagos de beneficios sociales prestados por las empresas a sus trabajadores mediante 

vales y tarjetas de comida u otros servicios tienen también tanta relevancia como las políticas 

de transferencias monetarias en la reducción de la violencia social como reacción a las 

desigualdades o a la percepción de su incremento. Así lo reconoce una creciente literatura 

académica
70

, que se extiende al hecho de que la mayor conciliación de la vida laboral y familiar 

aumenta el bienestar y reduce diversos tipos de violencia, en especial las de género. Por ello 

numerosas otras políticas y declaraciones de derechos internacionales como el artículo 

7.a.i) del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales establece el 

derecho a "un salario equitativo e igual por trabajo de igual valor, sin distinciones de ninguna 

especie". 

 

Políticas de desarrollo económico… 

 

Además de las muchas políticas respaldadas por los compromisos internacionales de 

crecimiento y desarrollo sostenible, hay otras funciones y efectos específicos de las 

prestaciones sociales facilitadas por las empresas a sus trabajadores, que favorecen el 

desarrollo económico, como indica una creciente literatura académica
71.

   

  

….E incluso otras políticas de erradicación de la pobreza 

 

El muchas veces citado informe de la OIT sobre alimentación en el trabajo que valora los 

beneficios de los vales y tarjetas  también indica que no se deben escatimar esfuerzos para 

liberar a hombres, mujeres y niños de las condiciones deshumanizadoras de la pobreza 

extrema, a la que en la actualidad están sometidos más de 1.000 millones de seres humanos. 

“Estamos empeñados en hacer realidad para todos ellos el derecho al desarrollo. Se creará en 

los planos nacional y mundial un entorno propicio al desarrollo y a la eliminación de la pobreza. 

El logro de esos objetivos depende, entre otras cosas, de la buena gestión de los asuntos 
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públicos en cada país y de la transparencia de los sistemas financieros, monetarios y 

comerciales. Se defenderá un sistema comercial y financiero multilateral abierto, equitativo, 

basado en normas, previsible y no discriminatorio”.  

 

Políticas de promoción de la excelencia empresarial… 

  

Algunas de las políticas públicas que favorecen el beneficio social de los vales y tarjetas  pasan 

por la promoción de la excelencia empresarial y las buenas prácticas por parte de 

organizaciones internacionales y por el mundo empresarial y académico
72

 Todos los beneficios 

sociales son aceptados en ambos ambientes como fuentes de la mejora del gobierno 

corporativo o de la responsabilidad social corporativa de las empresas, por lo que además 

contribuyen así a mejorar la reputación y a promover la imagen de excelencia empresarial de 

las empresas que los distribuyen entre sus trabajadores. 

 

…Y políticas de RSC y reputación.  

 

Las políticas de responsabilidad social corporativa (RSC) están siendo crecientemente 

promovidas en las últimas décadas por diversas organizaciones internacionales, incluidas las 

instituciones europeas, por lo que tienen cada día más proyección en las normas o buenas 

practicas nacionales de los Estados Miembros. Así lo reflejan en España recientes actuaciones 

de la CNMV al completar y mejorar las normas de gobierno corporativo de las empresas 

cotizadas que recomiendan publicar una memoria donde se incluyan y valoren las actuaciones 

de cada empresa. También el proyecto impulsado desde el Ministerio de Empleo acerca de una 

norma de Responsabilidad Corporativa Empresarial. 

 

Políticas para suaviza la incertidumbre regulatoria 

 

Para atender los compromisos o acuerdos internacionales instrumentados por más de una 

treinta de políticas públicas, en España urge actualmente garantizar a las empresas y 

trabajadores las exenciones fiscales de los vales y tarjetas , y con mayor urgencia todavía 

incorporar en el Reglamento de  Desarrollo del convalidado Real Decreto 16/ 2013 por el que 

se modifica el artículo 109 de la Ley General de Seguridad Social, un apartado con el siguiente 

texto: 5) No obstante lo indicado en el apartado 2d, las asignaciones concedidas por las 
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empresas a favor de sus trabajadores para satisfacer gastos de comida, transporte o guardería 

infantil, en especie o a través de formas indirectas de distribución de beneficios sociales, 

continuarán manteniendo la condición de prestación asistencial, no computable a efectos de 

salario, (excepto por lo que se refiere en su caso a su incorporación a la base de cotización a la 

seguridad social).  

  




